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Nota de Aceptaci6n 

---�----�--�---. ·-· 

1 Presidente del Jurado 



Al elaborar mi tr�bajo d� tesis sob�e el Menor �n la Le -

Eis1ac:i.ón Colornbia.na, no he her�J-,o otra coca que conc1"eti..-

l.a niii_ez, se encLicntria el poPvenir· de nuestro pa.1.s, a:bí

er:;t'ín J.os futul'O:�· cl1:t1J.gi2ntes rle la sociedad, los gobernan 

tf!:� y en s.'Í ·tc:,j,) Jo que v.;1. a ser nuestr•a pa tr1ia. 

Es muy cj.erto qm1 en los Últimos tiempos mucho es lo que 

tecci�;1 • 1 menor pero con mucha frecuencia nos conv�nce � 

m,:i:3 C!UE: r'. -�.G e�� lu que noy falta realiznl.:' para ver c1.,ista .... •

.. 
.. : _  lZ1.�1 __ '..:t ta realitlad y que es urgente llevar a cabo su 

f n. 

·, ·, .-,., ·1·•··.) · "\flc' l .; ·1··, l>" ;; r. iC ii-Sn e:n la GOC l (';di.1 d •
.._,.L¡, _ _., ,. ... {.- .i.. -e:,,· · 

XJ. 

·- ( .. .: .. ·---- -� _,� --'---'--"-•-·1 
t {;,1:-;:.�·L,·:,�• .. - ��-�:�J'/t;.íl·· 

¡ 3 :.s 1 
'-�-.Chf�•,� - ,•�_:"'..'.,/�------�---·' 



El n:i.iio en pü:no y ctrrn6nico deu,jpr,ollo de su per□onaliclad 

necesita amo11 y comprensión; como vemop el niíio tiene de

recho (1 l naci.m iento' I:O es fú. '.�,l.., O de: la sociedad. antes 

del nacimiento, pero si sujeto de derecho, nuestro c6di

go penal estatuye severas sanciones para la persona que 

participen en el aborto, pues en &l se priva de la vida 

a un ser indefenso e inocente. 

/ 



1, 1 l;:L MENOR. 

,¡ 1 

.•J 

, I' , CAP, J;':I'l,JLO + . 1• • 1. 1 

ASPEC.TO �ENERAL DE� MENOR 

r · 1 " ·1 · 

/ : '' 1 '1 . 

'1 ','' 

. I' . 

E,1 Menpr, ,9qns�derado. c;1es,q1:¡ 1eü punto dEr ,:vista legal, ,nq. 

solamente es la persona que no �ct llegado a la mayoría de 
¡ 

edad, sino también aquel que se ha comenzado a formar por 

efecto de la concepción. 

El menor entendido en la forma antes señalada es el objeto 

de estudio del derecho del menor, derecho que tiene como 

finalidad, precisamente, la protecci6n dE;l menor, 

1.2 GENERALIDADES 

/ 

' 

I 

Habíamos dicho, que el menor es la materia prima·.del·.dere .... 

cho de menol."', ese derecho' tiene como ;finalidad la pl'.'otec ..,.. 

c:i.ón del men.Ol'.' , compi:>e.nde un conjunto' de T\.Ot'>ffi�$ suat/Z;\nti .... 

vas y proc8salee mediante las cuales logra� ou objetivo

· a· 1 El surgimiento de 'és·te de-r-echo se :P�mr.>nta
pr.Lmo1'.'. :ia • 

• 1 1 J s 1• cr1.o -1,acado (.:UEtndó en 1 , 8 9 9 en C'hicagú se
fina., _;s e e .. - u 

a 

· l n.,,,_.1·mer Tx,ibtnv.11. d��. 1'1enOY1es
cr(:?a ,_ •. L 

.,. tr 
· 1: 

da1 Mundo� este �1 ,u�. 

· l · .. o p
. 
ermi·ti6 que se forma ..

nal fué :fuer·temen t:e combat 1.c o� per· - . 



ra el derecho de menores·y se extendiera por todo el mun

do, hoy son muchos los países que tiene Código de Menores 

o Legislación especial para menores; lo nusmo que Tribuna

les de Menores,J 

Comienza en Colombia la evolución de esl., derecho con la 

expedición de la Ley 8 3 de 1. 9l�6 � luego tenemos la Ley 7 5

de 1. 9 6 8 y en el Código de Procedimiento Penal
) 

compren .... 

diendo normas sustan __ ivas y priocesales, 

Este derecho regula actividad jurídica del menor d�sde su 

concepción hasta la mayoría de edad. 

El tratadista RAFAEL SAJON 1 lo define así � "Como· conjun ..... 

to sistematizado de normas jurídicas qúe tiene por objeto 

formar, preparar al niño t a1 .:.dolescente � al joven,. y a 

la familia en función del.'menor, Para integrar a aquél a 

la sociedad en la plenitud d,� sus posibili<?,ades físicas,· 

mentales y espirituales 11 (1), 

(1) RAFAEL SAJON, Introducción al Derecho de Menores, Ins .... 

ti tuto Interamericano del Niño
) 

Nwn 6 Montevideo(U.c,u ·,,-. 

gua y ) , 1 • 9 7 O , P • . 11 • 

2 



. 1. ' ':. 

t,t. 1 .1 1 ,¡ 

1. 3 , CONCEPCIOJ,: C::OD'RE ,.EL DERECHO DEL MENOR,;

'I 1, 1_' 1 1 .1 ,1 _,, 

El de:r."'echo del meno:r•, es una Rama nueva del · Der1echo _ que ha 

logrado, autonmn.'Í.a, -é ind,::ipendencia d� lai;, otras ramas: del 

der•ec ho 1 • • ! C ,, < !_ 1 ., · •• : 
0 

t ·_I , 1 1 

El derecho en general se clasifica en derecho privado y 

público; para hacer '�stas clasificacibrt2s se tien¿n en 

· cuenta dife11entes asp::ctos, citemos la igualdad o desi ...

gualdad de las partes,

El Profe sor JELLINEK, Dice :- 11-Que una no:rima es de der•echo 

privado cuando rige relaciones entre sujetos que se en � 

cuentran o actGan �n un plano de iguald�d y de derecho p�� 

blico cuando rige relaciones de sujetos colocadbs eq pla � 

nos de desigualdad, es deci�, cuando la relaci6n, �e pre� 

senta entre un particular y el estado'',(2)� El der�cho de 

J menores puede considerarse como derecho público, pérpque el 

interés superior del men;:,v _es prevalentc1nent<:? público Y 

porque J.¿¡_ gran rnayor•ía ele las ma·tci�ias que trata son de 

(2) JPLJ Tl\IT''-' Tié!m:.•ía Ger:-�r-al del Estado, Buenos Aires»
L . .J.L.., • ,L,? · · .. 

Edit. Altitros� 1970,

3 
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¡ 1 Í 1, 1 

acE-:ntuado orden público. La naturaleza del de.recho del 

menor es predominantemente púL:' ·:;o� aunque c;i.lgunas de las 

mate1"ias que tr•ata per•tenezca al derec . .ho p1·ivado la pr.o -
\ ! ) • ' \ ' , ¡ \j : : ' ) ¡ '-. l • i : : \ : 1. '1 1 : i. . \ . l. ' ! i : .' ' ' . ! . ! ' ' j 1 ' J f ·• \ ; ' . ') 1 ' � ' .' ; , 

. ., J , h 1 ·� . .., . d . ., tecciqn de, menor� su re aJ1�1tac1on y ree µcacion �n ca-
: ' 1 :, 1 ,1 ¡ 1 1 : '1 ' 1 1 . 1 t 1 1 ' •. 1 . ',J 1 1 •. 1 1 1 : 

so· ele q4e .- sea un infractor constituyen f:i.nalidades priri-tor 
. . . 

diales del estado en que no prevalece el �nter�s de io� 

particula1"es ni aún de la familia exclusivamente, sino de 
,, 

que tienden a salvar al niño e integr1ar1 a la So ·:�,.edad. 

El contenido del derechó.del menor segrtn el Profesor MON� 

ROY CABRA, "Es menor' en situación irregula1,, menor•es ,,9e ·"' 

ficientes físicos y �entales, se reeducaci6n de meriores·, •· 

medidas reductivas para el menor en situaci6n irregul�r, 

proceso de menores , pi-'otección laboral del m�nor D los. de .... 

rechos del niño, asistencia tentativa, correccional.;de 

menores, la adopci6n y los org�nismos de protecci6n d� · 

menores 11 (3). / 

--.•..........-••-:------

( 3) MONROY CAP."R.A ·MARCO GERARDO • Derecho de Henories, Bogo..,.

tá� 1:dii::� Jtn:,j.dic:as \1i.1.clu,,s� 1, 983 , P, 13,

4 



:l., 11 NUESTRC· CRITERIO. 

El derecho de menores tiende a deslig/!J.rse e independizar

se del derecho privado. La Doctrina emplea diferentes 

puntos de vista para dividir el derecho en público y pri 

vado, quedando expresado el Criterio del Profesor MONROY 

CABRA, en este campo, ahora digamos que -para nosotros el 

drecho de menores pertenece al derecho �Úblico, porque muy 

a pesar que las normas se encuentran en el Código Civil y 

en otras leyes especiales que modifican al C6digo Civil, 

Ellas tienen el carácter de imperativas y d� orden públi� 

co, El objeto del derecho de menores no es otro que pro � 

teger al menor y defender sus derechos� se trata de -un 

derecho tutelar,. que busca la medida de reeducaci6n que 

convenga más a la personalidad del menor, se ha cometido 

un� infracción a la ley penal y de protegerlo en todo caso 

en bien de sus intereses, 

Porque el nifio representa el futuro de una naci6n� y por 

lo tanto, debe ser protegido, lo que se gaste en proteger 

al menor es una inversión para el futuro del país, 



\ 
\ 

que la f�nilia porque ésta es la célula primaria de la So

ci�uu.d ) y el niño es una máquina fot()gráfica q1.1e copia en 

su mente cuanto ve y oye, los conflictos familiares� las 

escenas de la calle buenas o malas se quedan fijas y lue-

go las imita. 

El niño debe crecer y desarrollarse normalmente par.a lle

gar a la amyoría de edad, en la plenitud de sus posibili� 

dades físicas y mentales y espirituales, 

1,5 SITUACION DEL MENOR 

Los. especialistas en derecho de meno.res, RAFAEL SAJON ,JOSE 

PEDRO ACHARD y UBA�DINO CALVENTO, �anifÍestan'.que la doc � 

trina ha utilizado la expresión "menores en situaci6:p irre 

gular" en distintas formas,· La doctrina no ha definido lq 

que se entiende por menores en situaci6� irreiular, y las 
.: . . 

distintas legislaciones se refieren a los diversos supues� 

tos, aunque en algunas se acepta el sentido amplio y en 

otras, el sentido restringido, 

El Instituto Interameri�ano del Niño, entidad especializa� 

da de la Organización de Estados Americanos (OEA), lo de " 

fine como "aquella en que se encuentra 
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do ha incurrido en hecho antisocial, como cuando se en -

cuentra en estado de peligro, abandono �aterial o moral, 

padece de un défi,cit físico o mental" ,/Y, en una segunda 

acepci6n, agrega que también comprende "a los menores que 

no reciben el tratamiento, la educación y los cuidados 

que corresponden a sus- individualidades'' (4), 

De la anterior definición se desprende quk la situación 

irregular abarca los siguientes eventos � 

1 - El menor que ha incurrido en un hecho antisocial 

2 - El menor abandonado física o moralmente 

3 El menor en estado de pel�gro, 

Es claro que cuando los citados menores "reciben el tJ?ata� 
/ . miento, la educación y los cuidados que le corresponden a 

sus individualidades'', la situación de irregularidad cesa 

por haberse encausado debidamer1:te, 

Las distintas legislaciones preveen normas sobre la adop� 

ción de medidas de protección y reeduación, frente al hecho 

(4) Ibid. Pp� 14 � 15
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' 

antisocial o estado de peligro o abandono material o. mo

ral, así por ejemplo: En Chile la ley,16,618 de 1967, no

define la situación irregular� pel'"'o los Artículos 2o, y 

3o. al referirse a la creación del Consejo Nacional de Me 

nares, dice que su función es planificar y vigilar los re� 

lativo a entidades "que presten asistencia y. protección a 

los menores en situación irregular, y que estar& espe 

cialmente encargado de proporcionar } 

a) Acciones preventivas de las situaciones irregulares de

los menores�

b) Medidas de asistencia y protección para atender las di�

versas formas de irregularidad qüe puedan sufrir los

menores,

En Colombia, el Artículo 4i de la Ley 83 de 1946, definía 

al estado de abandono físico "cuando carece,de las personas 

que según la ley deban suministrarle alimento o cuando 

existiendo ésta, no tenga capacidad para suministrárselo 11
, ,

El Artículo 42 agregó que un menor se encuentra eri estado 

de abandono moral "cuando sus padres o las personas de � 

quienes el menor depende� lo incitan a la ejcución de ac� 

to perjudiciales para su salud física 
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dedica a la mendicid4d o a la vagancia, o frecuenta el 

trato con gente viciosa o de mal vivir, o vive en casa 

destinada al vicio
g 

y cuando ejerce a�gún vicio que lo 

mantiene permanentemente en la calle'o en lugares públi .... 

cos, o que pone en peligro su salud física o moral", 

Y según el Artículo 1+ 3, 11un menor se halla. en estado de 

peligro físico o moral cuando las perso�as con quines vi� 

ve padecen de graves enfermedades contagiosa, o cuando 

le brindan de manera habitual malos ejemplos�. 

1.6 DERECHOS DEL NiílO 

Declaración de los Derechos del Niño� ba proclamación de 

los Derechos del Niño� efectuada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas el 20 de Noviembre de 1 ,._959, tuvo 

como finalidad adaptar pa:f>a el niño la declaración Univer 

sal de los Derechos Humanos; conviene advertir que la Aso� 

ciaci6n Internacional d� Protecci6n de la Infancia ap�ob6 

la primera declaración sistem&tica de los derechos del ni� 

ño y fue redactada por la pedagoga suiza ENGLATINE JEBB y 

aceptada por la Sociedad de Naciones Unidas,el 26 de Di � 

ciembre de 1.92l�, con el nombre de la Declaración o Carta 

de Ginebra. Posteriormente fué revisada en 1946, Consta de 
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siete (7) puntos que•se refie�en a la protecciót
i integral 

del menor, sin distinciones de raza, nacionalidad o erren 

cias religiosas. 

Finalmente el VIII Co�greso Panamericano del Niflo, reuni ... 

do en Mayo de 1942 en Washington, aprob6 la creación;de 

las oportunidades del niño. 

Este documento contempla la vida de familia� salud, educa� 

ción, responsabilidad, trabajo, horas libres� ciudadanía 

y oportunidades para todos:los niflos, 

Entre ios principios} El principio I dice � El niflo di�� 

frutará de todos. los derechos, serán reconocidos á. todos 

los nií1os sin exce:pción alguna ni distinción alguna : o 

descriminación por motivo de raza, co;tor, sexo� idioma
p

. • 1 • 

reiigi6, opiniones políticas, Se enucnia la �gualdad y 
/ 

no la discriminación entr·e los niños, 

El principio II expresa � "El niño . .g;oza:riá de una p:riotec "'· 
·. ·:i;;• J '·. �:. ·: ·;· 

' 

ción especial y dispondrá de oportunidades· y servicio, dis 

pensado todo ello por la ley y por otro� medios para. que 

pueda desarrollarse físiba p mental, moral, espiritu�l
0 

y 
' . 

socialmente en forma saludable y normal, así como .en con� 
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: ' .

���� fin, la consideraci6n fundamental que se atenderá 
. 

. 1 

:c,;,.c;!:.�E <J � .interés superior del nino, '\Este principio indica 

q�e Las leyes deben la protección civil, penal, laboral, 

r��1�1ia� y de todo orden al menor, en procura de su inte-

�:� s� pleno desarrollo físico y mental� 

i 

::=�J. <:'ri. :1.cipio III, dice } "El i1lno tiene- derecho desde su 

:Y:. e'·--< ,.=.:nto a un nombre y á. una naciona.lidad", Antes del 

·,•-0.ci ;;:_iento el nifio no es miembro de la Sociedad, pero si

.:;uj ,::c·i:o de derecho. (Infans conceptus pro nato habetur,

q1.,oti es de conmodis eyus agtur), por carecer de vida so '<' 

�ialmente independiente,

establece �-":Sl J".:i J\o debe gozar de los 

1:.ienef:,'_,.:;ios de la seguridaq socia:l. .. 
' 

/ 

Tendr� derecho a crecer y desarrclla!·se en buensa salud¡ 

.21 :nifto ·tendrá derecho a disfrutar de a..l:>,ent0:1.ci6n, vi "'."" 

vienda, recreo y servicios m�dicos a¿�cuados'', La seguri� 
.. 

dad social ha de estar al servicio de la vida y la salud 

d,21 n.ir..o; pero el interés de éste es la consideración fun 

damental que ha de presóindir su organización, 

11 



EJ. Pi<-.-,�-�:piu V, dice ·:· "El ·niño física o mentalmente im -

p�dido o que sufra algGn impedimento s9cial debe recibir 
! 

. 

-::ü tratarniento, la educación y el cuidado especial qÚe re 

;JUJ.E:Y'e su caso particular 11 • 1 1 Las Naciones Unidas aproba � 

ron la Declaración de Derechos del retrasado mental el 20 

de Dic�smbre de 1.971 a que nos referimos más adelante. 

Principio VI, regula :- "El -;--:irio 
D 

¡ par� el pleno y armo 

r_j_c,:sa. desarrollo de su personalidad necesita amor y com � 

;:--:":nsi.ón. Siempre que sea posible, deberá crecer_ al am •:

i>l,:"°.:- y bajo la responsabilidad de sus_ padres, y en todo 

:·,3_ 1>.· '= 11 un ambiente de afecto y s�guridad moral y mate � 

r.' <�: :'.;,��l·.;o circunstancias excepcionales, no deberá se � 

?ara�se al nifio de su madre, La sociedad y las auto�ida..,.. 

J.es ·púr:licas tendrán la obligación de cuidar especialmen..,..

te a 10.:,· nifios sin familia b ql_1e carezcan de medios ade � 
. 

/ 

cuados de subsistencia, Para el mantenimiento de los ·hijos 

de !"ami.::__j'.3.s ni.Jmerosas conviene conceder subsidios estata ..,.. 

lE:s o d•:.: -�> U:·;a_ '.Índole". 

Les p0���� al engendrar a los hijos, tienen el deber de 

recibirlo�� criarlos y educarlos, A los padres correGpon� 

de el ¿_�achr y el deber de criar y educar a los hij0s� 

supletoriamente debe 
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social y estatal� 

El principio VII, dice t El niflo tiene derecho a recibir 

educación, que será-gratuita y obligatoria por lo menos 

en la etapa elemental. 

El _artículo 26 de la Declaración Universal de los Derechos 

humanos dice Toda persona tiene derecho a la educación, 

La educación debe ser gratuita, al menos'.en lo concer � 

niente a la Institución elemental y fundamental, La Ins ..... 

titución elementa será obligatoria, La institución técni� 

ca y profesional habrá de s�r generalizadaf el qScenso a 

los estudios superiores será para to�os, en función de los 

m�ritos respectivo�. 

La educación t�ndrá por óbjeto el pleno desarrollo de la 

personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los 
¡. 

derechos humanos y a las libertades fundamentales� favore� 

cerá la comprensión, la to_lerancia y la amistad entr� to ..... 

das las naciones y todos los grupos �tnicos o religio�os¡ 

y promoverá el·desarrollo de-las actividades de la NACIO� 

NES UNIDAS para el mantenimiento de la paz, 

Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 
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,, 

educación que habrá que darle a sus hijos, Debe advertir

se que el derecho del niflo a la educaci6n responde una 
I • 

exigencia de la dignidad humana, y por' eso el gobierno 
' 

' 

debe hacer los esfuerzos indispensab¡�s para atender la 

educación a los niños, 

El Principio VIII, dice � "El niño debe en todas las cir-... 

cunstancias, figurar entre los primeros a_¡_ue reciban protec 

ción y socorro'', Esta regla deriva de la.relación que exis 

te entre adultos y nifios, _Los adultos deben protección al 

niño, como persona que está en necesidad de amparo, siendo 

además, deber primordial de la humanidad cuidar de su con 

tinuidad y propagación, 

El Principio IX, dice :-"El niño debe ser protegido contra 

t°oda forma de abandono, cru�ldad y explotación, No será 

bbjeto de ningún tipo de trata, 

No deberá permitirse al niño trabajar antes de. una edad 

mínima adecuad�� en ningún caso se le dedicará ni se le 

permitirá que se dedique a ocupación o empleo alguno que 

pueda perjudicar su·salud, o su educación, o impedir su 

desarrollo físico,mental o moral"� 

14-



Se excluye cualquier· trata, como la prostituci6n o la.es 
/ 

clavitud o venta o prácticas similare� con fines de adop 

ción, 

El Pr•íncipio X, dice � "El nifio debe ser protegido contra 

�-as prácticas que puedan fomentar la descriminación raci:-:.1, 

religiosa o de cualquier otra Índole. Debe ser educado �n 
,,, . . ,,,. . ' .' 

1 u::-1 espiri tu de comprension, tolerancia,. amistad entre os 

pueblos, paz y fraternidad universal, y con plena concien 

cia de que debe consagrar sus energías y actitudes al ser 

vicio·de sus semejantes", 

La base de la vida social es la ·sólidaridad·y el amor 

fraternal entre lo.s hombres, Por eso hay que educar · al 

hijo en el servicio de los demás y en la comprensión, 

/ 
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CAPITULO II 

LA .. FILIACION 

2,1 GENERALIDADES 

La palabra Filiación remonta sus orígenes a la acepción 

l�tina filiu fili, que quiere decir hijo, Significa la

línea descendente que existe entre dos personas, donde 

una es el padre· o la madre de la otra, 

La Filiación en su sentido general
p 

se refiere a todo 

género humano, 

Toda persona, sin.excepción-tiene necesariamente un padre 

y una madre, ·1� Filiación considerada por el ládo del pa

dre, toma el nombre de paiernida y el lado de la madre 

maternidad. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

En Roma, el advenimiento de prole se consideró como un 

beneficio de los dioses y su falta como un castigo, lo 

cual se explicaba porque, con la perpetuación de la pro � 

le, se procuraba la existencia de seres que rindies�n
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culto a sus intepasad9s, 

; '., /� , 

1'El calificativo de •natural se asignó a la p�ole de la 

concubina, distingui,ndcise del bastardo proveniente del 
. . 

adult�rio, prostitución o incesto i quien con cierta re.-

pugna::cia JUSTINIANO cencedió alimentos, 

11 Los hijos naturales gozaban .de°J. derecho¡ de ·suceder a sus 

;aqres en proporci6n inferior'a los legítimos (5); 

':En Francia, a partir de la Revolución. Francesa advino un 
. . 

c�ubio fundamental respecto a la situaci6n de los hijos, 

pues se estableció la igualdad entre los legítimos y na � 

turales, S6lo persisti6 la diferencia pa�a los hijos adul 

terinos y los .incestuosos, 

"En España, · 1a.s leyes de Ía siete Partidas no obligaban 

al padre �e hijo incestuoso, adulterinos o sicrílegos, ni 

siquiera.· 'i c;l�rle alimentos, era la madre quien debía cum..,. 
. ·''' :¡, ,;·,,· 

plir todas las obligaciones para con los hijos, n6 podían 

ser inst:ituídos herederos por testamento y si el· pad.re 

(5) SUAREZ FRANCO, ROBERTO, Derecho de Familia, Tomo I
0

Edit, Temis, P, 221 � 223,
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cont1•avcnía es·ta no!"ma, o si les hacía legados o donacio

nes, todo ello podía ser invalidado pop los hi⇒os le�íti

mos o por representantes de la corona,; sólo. her_edaban los 
. ! 

bienes de la madre", (6)

1' 
1 . 

2,2 FILIACION LEGITIMA 

GENEMLIDADES 

En la práctica muchas veces se presentan dificultades. p�� 

ra determinar si u� hijo tiene calidad de legítimo _de ma-.

nera que para que exista la Filiación, no interesa que los 

hijos hayan sido concebid� antes. o f-uera del matrimonio ,lo 

indispensable es que en la fecha de su nacimiento, el ma � 

trimon.,io se halle vigente conforme a la ley, o que habien-.

do n�cido antes de contra�r 1e1•víncu16 aquello haya sido . 
/ 

. . 

legitimado por el matrimonio subsiguiente de'sus padres, 

por una de las formas previstas en la ley, 

2,2.1 Determinación de la Filiación Legitima y Presuncio� 

nes 

(6) AMEZQUITA DE ALMEIDA, JOSEFINA, Lecciones de Derecho
·� 

1 de Famil�a, Temis, Bogota� 18�, P, 14,
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¡\:;te 1.ao j_rnnumerable's difioul tado□ pa;i;,a dEJt1sirm;{,n.-;1:r. la vrn:i 

tJa.der·a calidad que tiene el Jd �lo refepente a su estado de 

legitimo o natural, nuestra legislaci6n estatuye las pre-

s11ncJ.ones. 

I.:a priJnera Presunción :- Se encuentra en el Artículo 213 

deJ Código• civil que dice :- "El hijo concebido durante 

e�. rr,¿, trimonio de sus padres ef: legítimo�'\ La legitimidad 

se determina por el.matrimonio de sus padres, o 
-

' 

dicho de otra manera el hijo es legítimo siempre que la 

madre que lo concebi6 haya contraído matrimonio con el 

p�dre que lo engendr6 antes de su nacimiento, 

La segunda P1.,esncipn :· Artículo 214 que'·dice �, "El hijo 
- -

\ 

que nace desp�es de expirado los (18b) días subsiguiente 
. � . . / . .,, . al matrimonio, se reputa concebido en el y tiene por 

. 

/ 
dre al marido!!, De esta manera para saber sj. el hijo 

pa .,__ 
,. 

fue 

concebido durante el matrimonio de sus padres, debe_con � 

tarse ha6ia atr&s desde la media noche del parto no menes 

de 180 días-

Tercera Fresunci6n 1 Artículo 92 que dice �•De la �poca 

del nacimiento se colige la de la concepci6n, según la 
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regla siguiente � 

Se presume de derecho que la concepción ha precedido al 

nacimiento no men�s que ciento ochenta días (1e□) caba -

les y no más de �tef?pientOs, contados hacia atrás, .desde 

la media noche en que principie el día del nacimiento''• 

La filiaci6n legítima con respecto a la mad�e, en nuestra 

le�,islación s.e determina fácilmente, ya que basta estable

ce:f' el. hecho del nacimiento y. la existencia del matrimo ·...,. 

nii en la �poca del nacimiento, 

2,2,2 Impugnación de la Filiación Legítima 

La filiación legítima se llilpugna en los. s�guientes c�sos � 

1) Cuando en la presuncióÍ de paternidad legítima hay con
- _ .: 

currencia de dos maridos�,,, El Artículo· 17 3 del Códi-.:

go Cild1.ce � "Cuando un matrimonio ha sido disuelto o
·t--i. -.r:::, 

dec¡arado nulo, la mujer que está embarazada no.podrá

pasar a otr•a.s núpcias antes del parto, o (no habiendo

sefiales c:e :>-re{',ez � antes d1:; c1.impli1.,se los 2 ,70 días sub...--



Pero se podrán rebajar de �ste plazo todos los dfas 

que hayan precedido inmediatamente a, dicha disolución 

o declaración y en los cuales haya sido absolutamente

imposible el acceso del marido a la mujer�

1," ' 

Tanto el marido anterior como el actual• están cobi � 
·, 

jados por la presunción de la paternidad legítiJna, El
¡primero, por haberse efectuado el partp dentro de los. 

trescientos días siguientes a la disolución del ma 

trimonio, y el segundo por haberse ocurrido aqu€1 he

cho despu€s de los ciento ochenta dias siguientes al 

matrimonio, 

El Artículo 235 del Código Civil establece.� Que tan" 

to "la mujer como el nuevo marido están obJigadós s;o.,,.. 

l;i.dariamente a indemniza�· a los terceros por los 

perJuicios y costos que hayan o�asionado po� la incer"" 

tidumbre de la paternidad", 

2) Cuando la legitimación se ha producido IPSO JURE y hay

pruebas de que el legitimado no puede tener por padre

al legitimante, En este caso, la acción puede esta �·

. blecerla cualquiera personas que demuestre tener .inte� 
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r•c:�; .. 1c:tudl c-'n c·.llo · clcntr•o el término previsto por la 

ley. 

3) Cua.ndo la legitim-:1ción volun-ca.ria.se ha omitido la no

tifi.caci.6n o .la. aceptación de que tPata:n los Artículos

240, 2�1 y 2�2 de� C6digo Civil, el legitimado puede

acept1.:c o repuchar libremc,nte la legitimación si es

capaz;pero s1 no lo es, cs�e acto sol� podrá efectuar�

se por medio del curador correspondiente.

? , .3 I'U,IACION ILI:GITINA 

ne. acucr:J:::, al c:cJ.[<:!1"1 de 1·1 fa1nilia é:::to puede ser· �- Natu-.,. 

., . t . -� 1 J L �t· raJ.. q:c1e con�as e conJugacJ.on ue .os sexos y e2;1.·.J.ni::1 1 que'=

,·'"'J'�,- - 1- r:c<•·t·ar -FoJ~1r-,--1·, p .... r, -J-:l cc-n-iur.r::-.ci'o"' n c., r :te Uct�, .. ,:· .::'-' -� . ... .· "'"'· a .. ,_, . .  <: ·-'· .J. 1:,c. . , de los Sí::�C,S y

u:r. _c22me:nto lega1 que es el rna.t:cJ·.mon.io, en cu,-c¡_lquiera 
/ 

fcrr� d2 la �ue estiblece 1� l2y, 



1·Ó como i loo;í t:i.rnos todos los hijos extramatrimoniales, El 

. l l . , .. aFci.cu. o e J.sponla : 
, . 

"Los hijos ilegítimos son naturales o de dafiado y pum. 

ble ayuntamiento, o simplemente ilegí·timos '!.

11 Se consideran como naturales, según el mismo Artículo 

52, los hijos habidos fuera del matrimonio de personar;; 
,,, ,. . ¡ . ,.  que podrian casarse entre si al tiempo _de la concepcion, 

y que habLm obtenido el reconocimiento de su padre o ma

dre�- o de ambos, otorgado pol'.' escritura pública o por 

testamento, 

El reconocimiento del hijo natural consistía en un hecho 

espontáneo del padre o de la ma.dre o de ambos (Artículo 

326), que podría ser aceptado o no por el hijoi el solo 

na.cimiento no era por sí rr¡ismo un hecho configurativo de
/ 

la filiación natural, 

En el sistema del Código se le pennitió ál hijo nai:1n"'al 

no reconocido voluntarimnente, p0dir que su padre o madre 

lo reconoc.ier•:~:, (Art. 319), 

Con respecto al padre los procedbnierrtos id6neos para el 
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reconocimiento fueron :• a) El juramento decisorio; b) El 

concubinato, a menos que se demostrase que en la época 
. ' 

de la concepc.ión no había podido tener acceso a su con -
• I 

cu.,bina; c) el. :,_:-.apto, por el hecho d� ocurrir la concep -
· . ..  clOfr en pdder del raptor. Con respecto a la madre, la 

' 

_maternidad podía establecerse por juramento decisorio, 

demostrándose el hecho del parto mediante testimonios fe

h�cientes, así ·como su identidad y en lbs casos de concu .... 

bÍnato y·rapto, de manera semejante al padre. La parti -

da ·ae nacimiento no constituía prueba idónea de la mater .... 

nidad (Código Civil, Título 16)", (7.)

De acuerdo con lo que disponía el Código Civil, los hijos 

é�t��matrimoniale�, eran de dos clases �e dafiado_y.puni � 

ble ayuntamiento y simplemente ilegítimo,. Los prim�ros 

llamados también espureos :hasta ante vigencia Ley 45 de 
/, 

1, 9.'36, comprendía a los hijos cuyos padres en el .momento 
, 

de la concepción no podían contraer matrimonio por exis .... 

t_ . entre . e:Llos un impedimem:o, tal como la existencia de 
. �:. , .. : r .,: . . 

'·'" .'llatrimonio ¿�nterior o de un vínoulo familiai., de aque � 

(7) SUAREZ FRANCO� ROBERTO, Derecho de Familia,Tomo I, ·

TeBis, Bogotá, Pags. 261, 1,981�
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llos que impiden el·rnatrimonio, 

Los hijos simplemente ilegítimos eran aquellos '' ,8uya si-
, / 

tuaci6n jurídica no estaba definida ante el derecho. Po -

dían conocer realmente qu.Jffles eran sus padres, pero por 

razones diversas no lo podían establecer jurídicamente 11 (8)

La regulaci6n del C6digo ·Civil en rela6i6n con los hijos 

ilegítimos, ha sido objeto de diferentes reformas entre 

las cuales podemos mencionar la de la ley 45 de 19361 és� 

ta ley introduce en el derecho colombiano una nueva con � 

cepción del hijo ·ex_tramatrimonial, permitiéndole al hijo 

nacido por fuera del matrimonio investigar quién es su 

padre y obtener una declaraci6n en tal sentido del Juezt 

por ley 45 de 1936, es hijo natural toda persona na.cida 

fuera del matrimonio, 

También establece esta ley� que todo hijo tendrá calidad 

natural respecto a la madre por el solo hecho del naci � 

miento. 

( 8) SUAREZ FRANCO, ROBERTO, Ob, cit., pp \ 2.6 3,
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Aaí mismo, el r�gimen de la 45 de 1,936, crea la tesis 

de legítimo contradictor en los juicioa de filiaci6n na-
1 

tural,discusi6n que estuvo vigente en los estrados judi-
. 

,1 · 

ciales hasta la vigencia de la ley 75 de 1,968¡ modifica 

el régimen de la patria potestad, ·amplía los derechos 

sucesales del hijo natural y cambia �l régimen alimenta-

rio. 

En _este orden de importancia ) podemos señalar ley 75 de 

1968, es el actual régimen de la filiación extramatrimo� 

nial. 

2.3.1 Impugnaci6n Paternidad Legítima 

Tiene por objeto destpuir la presunci6n de la legit.µni...., 

dad que ampara al hijo de �ujer casada para la cual debe 
/ 

probarse en primer lugar que·durante el tiE;mpo que s�gún 

el Artículo 92 del Código Civil se presume la concepción p

el marido no tuvo �elaciones sexuelea oon la mujav l•si� 

tima y en segundo t�rmino que dicha mujer tuvo relaciones 

sexuales con otro u otros homL�es durante el tiempo que 

concibi6 un hijo, 

El Aritículo 211¡ del Código Civil en su texto exige una 
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prueba absoluta de imposibilidad fisica·de tener acceso 

carnal por parte del marido a su espos�, Una imposibi -

lidad absoluta, es·lo mismo que •imposibilidad física, lo 
• I 

cual implica una .prueba de tal naturaleza, que lleve a 

la convipción. de;l. juzgador. una certidumbre .de .no cohabi-.

tación, y no simplemente una mayor o menor probabilidad 

de su relación. J;mposibilidad que puede haberse ·causado 

por estar ause�te del lugar donde resid� la �ujer,·_o {m -

posibilidad del marido de tener acceso carnal a la mujer, 

por estar privado de la libe�tad, o por impbtencia•ya sea 

temporal o definitiva. 

No obstante lo anterior, la ley prev�e que en cualquier 

tiempo el marido· pu_ede entablar ésta acción en los si-' ..,.. 

. guientes casoi } 

1) Cuando el nacimiento del hijo haya ocurrioo después

del décimo mes siguiente al día� en que la mujer �ban

donó defini tivamGnte. el hoga.1;1 o,;:myugal · I\JiMit,J:t1e CJIJ� fig

haya prueba de una reconciliación privad�,j

2) En caso de divorcio declarado por relaciones sexuales

extramatrimoniales, siempre que pr•uebe que· durante la
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' y ' 

�poca en que pudo·se� concebido el �ijo el marido no 

hacia vida conyugal con la mujer l�gítima, 

3) En caso de que la mujer de a luz �n hijo después de.

los trescientos días poster,iores a la fecha en _que

quedó en firme la sentencia de divorcio o de disolu -

ción de·matrimonio. 

liaci6n privada).

; .
(Aunque haya pr'uebas de reconci·, T' 

4) Si el marido ha estado en imposibilidad física de te�

ner a la mujer, antes de la disolución del matrimonio

caso en el cual se contaráii los trescientos días des ..... 

- pués de la fecha en que empezó ésta imposibilidad '\.

5) Si el marido muere antes del término que las leyep 1�

conceden para declarar que no reconoce al hijo como

suyo, pueden ejercer la acción los hered�ros y en ge

neral toda persona a quien la pretendida legitim�dad

le ocasione perjuicios pero dentro de los BC d!as si �

guientes a aquel en que supieron de la muerte del pa �

dPe o nacimiento del hijo .,

Este derecho cesa .. si eJ. padre ha reconocido corr.� suyo 
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al hijo en testamento o en cualquier otro documento 

público. 

. 1 1 '. 

2,3,2 Reconocimiento de Hijo Extrarnatrimonial 

El .reconocimiento de la paternidad �atural es un acto vo

luntario de quien lo hace, sea cual fuere el modo emplea� 

do, dentro de los que la ley establece a� efecto� es ade ..... 

más, un acto solemne cuya forima externa garantiza su pro ..... 

pia autenticidad. El contenido del reconocimiento puede 

revestir dos· modalidades :, 1) El. reconocimiento. por con .... 

fesión y 2) reconocimiento admisión� 

"El reconocimiento .por conf es.ión, implica una confesión 

de la paternidad, una fijaci6n de la filiación, una de � 

claración de creencia de ac\1erdo con el autor es_pañol 

Royo, podemos afirmar lo siguiente :- "Quien,confiesa, re ..... 

fiere un hecho o convicción respectiva. de un querer pasa� 

do, la confesión no es un negocio jurídico, porque no es 

una mani.f estación de 'JvJ.untad profusamente obl�gado, tie..-. 

ne por fin crear o promover 0eterminada consecuencia jurí 

dica futura. Quien acepta prev�e las consecuencias de ou 

decisi6n y preciGéimente porque previéndolas l�.s apetece, 
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las provoca medíant� una declaraci6n de voluntad de sig -

no positivo y oreador proyectfüdo hacia el futuro'',(9)

Reconocim:i.ento Ádmisió:n, "Exige una.· -voJ.·mtad de reconocer, 

es decir, no basta la exteriorización de·1a afirmación de 

paternidad o de la convicción de la •misma, no basta la 

publicación de. un hecho anterior, sino que se precisa, la 

manifestación de la voluntad de tener al reconocido como 

hijo. Se precisa pues, que se expre�a ia voluntad de atri 

buir al hijo un estado, la voluntad de constituir una nue .... 

va relación jurídica. y no solamente la de fijar un._hecho 

o una relación natural preexistente",. (10),

2.3.3 formas Para Hacer el Reconocimi�nto Voluntal;"io 

El reconocimiento voluntario s�gGn el articulo 1o, de la 

Ley 7 5 de 1. 9 6 8 , que modificó al ai-.tículo 2 de la ley 4 5 

de 1,936, es irrevocable y puede hacerse � 

(9) Ibid,pp. 269 � 270
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1) En . �1 acta ,de l'.legi1;1·trio. civil de naoimie_nto t; _el __ padre,

al sentar$e el �eta de nacimiento, efectuar el reconocí -

miento .. del in?crit� como hijo, con 71 solo h�cho de fir -

rnar. el .�9ta; a�í,_lo �s·tabl�ce el artículo 1o, �e }a, ley 

7 5 de, 1. 9,6_8. El funcionario del es_tado. civ�_l q_ue:_ exti�n� 

da la partida de nacimiento de un hijo natural, _indagará. 

por el nombre, apellido, identidad y residencia del pa -

d:rie y de la 1nad1..,e, e inscribirá como ta-les a los que el 

declarante indique, con expresión de algún hecho probato� 

rio y protesta de no faltar a la verdad, La inscri�ci6n 

del nombre del padre se hará en libro especiai·de�tinado 

a tal efecto y de ella solo se e�pedirán ciopias a las 

personas indicadas en el ordinal 4 & incis.o 2 de éste 
.. 

artículo y a las autoridade� judiciales y de policía que 

las·solicitaren, 

/ 

; 
I 

Dentro de los treinta días siguientes a la �nscripción, 

el funcionario que haya auto1;izado la notificará .personal ..... 

mente al p1.., esunto padre, si este no hubiere -firmado el 

. ac·ta de nacimient:o. El notificado deher•á expres.ar, en la 

misma notificaci6n, al pie del acta respectiva, si acepta 

o·rcchaza el ca��ctGr de padre que en ella_�e le asigna,

_ y si nega:C1e ser suyo el hijo, el funcionario pr•ocederá a 
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comunicar el hecho ai defensor de menores para que este 

inicie la investigaci6n de la paternidad. 
! 

Igual procedimiento se seguirá en el caso de que la noti

ficaci6n no pueda llevarse a cabo en el término indicado 

o de que el declarante no indique el nombre del padre o

de la madre,

Mientras no sea aceptada la atribuci6n por el notificado 

o la partida de nacimiento no se haya corregido en obe �

diencia·a fallo de la autoridad competente, no -se expre�

sará el nombre del padre en las copias que de ella llega�

ren a expedirse,

2) Por escritura pública, Aun cuando no sea hecria es·pecí"

fiqamente con el objeto de/efectuar el reconocimiento el
/ 1 

padre que desee realizar el reconocimiento concurrirá an"

te el Notario respectivo con el fin de que se extienda la

escritura pública la cual deberá contener :, Fecha, nombre.·

de los otorgantes, nombre del hijo reconocid6• edad de és�

te, lugar del nacimiento y la manifestaci6n de reconocer�

"El Notario -.nte quien se ha sentado el acta de nacim.J..en.._.. 

to está en la obligación de insertar al margen la identi� 
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f:icaci6n del inotrUJilento público pop el cual se produjo 
/ 

úl Pl..loonoc:i.m:i.cnto cuando ElfJto so ha hooho en ld mioma no-

taría; cuando fste ha ocurrido en otra notaria, el otor 

gamiento· de la escr•i tura pública deberá comunicarlo al 

funcionario donde se ha sentado la anotación respecti 

va". (11).

3) Por medio de testamento;, Es la form� más usual ·P'.3,ra

reconocer a los hijos naturales o extramatrimoniales, y 

al respecto debe recordarse J.o dicho anteriormente, sobre 

que la nulidad, la revocabilidad o la caducida� de1·1es -

tamento no implica nulidad, revocabilidad o caducidad del 

reconocimiento del hijo natural, 

L�) Por manifestación expresa y directa hecha ante u:p Juez, 

aunque el reconocimiento rio haya sido objeto único y prin� 
·¡

cipal del acto que lo contiene,

2,3.4 Efectos de Reconocimiento 

(11) ·Ibid,pp. 274� 275
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Entru loe padr�o y il hijo natural su�ge un conjunto de 

der>echos y obligaciones r-el2,i:t·ivos a l,a representación. En 
. . .· 

¡ 

un principio, la atitoridad sobre los:hijos naturales la . 
; 

ejercía la madre, �in embargo
) 

con el decreto iB20 de 

1974, modific6 el conc�pto tradicional de patria poteci 

tac:1, tJ:>ánsfonr1ándola en el sistem� de autoridad compa1,ti- · 

da y la extendi6 al padre y a la madre naturales que vi -

ven juntos, con los mismos Élcances dé 1los derechos con 

�e(iidos a los padres legítimos, actualmente los padres 

naturales ejercen la autoridad sobre sus hijos sin ningu� 

na de las limitaciones que para ello estableció ant�gua � 

me.nte la. ley. 

Los hijos naturales deben obediencia y respeto a sus pa �

<lres y deben socorr-erlos en todas.las circunstancias de 

la_ vida. El incumplimientÓ de estas obligaciones da 1u·� 
/ 

gar al delito de : Inasistencia familiar CJ_ey 7 5 de· 1968 

Art. 40 y L¡.1), Anteriormente el hijo natural heredaba en 

concui,P�héia con los hijos legítimos en proporción a la 

mitat.i ele lo que co1:1respond:í.a a aacla uno de ellos� a falta 

dé legítimo, el natural her,é!daba en concurrencia con los 

padr�s del causante y la cuota ser� igua� a· cada uno de 

ellos. Hoy hay igualdad entre los hijos� 
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2 .. 3. _e,. Tnvcr,tiga.ción -ele Paternidad 

Apa1"'te c'.,:::2'. reconocimiento voluntario ia ley prevee que 
. , . . ; cuando no exista el reconoc1m1ento _p9r parte del padre, 

el hijo puede demanda:-· ::te r•econocimiento- :mediante la 

acción denominada de investigación de la paternidad, fué 
, . 

implantada por J.a ley 75 de 1,968 cor:mn.mente denominada 

L�y de la Paternidad Responsat,le",(12), 
�. ·. 

Casos que da lugar a Declarar la Paternidad, Según el 

Art. 1o de la Ley 75 de 1,968 el funcionario que haya au'T'< 

torizado la inscripción deberá notificarla personaiment� 

al presunto padre, si éste. no hubier•e firmado el ac:;:ta de 

náQ�miento·) allí. m�smo el notificado del:ierá expresar, si 

acepta o rechaza el carácter de padre y si niega ser suyo 

el hijo, de inmediato el funcionario procede a comunicar 
. I 

este hecho al defensor de.menores para que este inicie -la 

investigaci6n de la paternidad, 

Tarubi�n se establece en este articuld que el hijo� sus pa� 

(12) �J1EZQUITA DE ALMEIDA, JOSEFINA
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ri�nt�u hd□tct el cu6rto grado de consaguinidad y cualquie 

ra persona que haya cuidado d� la c�ianza del menor o e -
¡ 

jerza su guarda legal, el defenso11 de
1

menores y el Hinis 

terio Público, podrán solicitar que el supuesto padre sea 

citado ante el Juez a declarar• bajo juramento su posible 

paternidad o maternidad; si el notificado no comparece 

despu�s de la segunda citaci6n, se mira como reconocido, 
. . :, '

previo los tramites establ'ecidos". (13}. ' . -' • · ,

La prueba de los grupos sang�Íneos tiene en la actualidad 

un carácter negativo, se presenta en un momento dado, ex� 

cluir la paternidad no para demostrar su procedencia, lo 

cual quiere decir que si a quien imputa la paterriidad o 

maternidad de un hijo efectuado el examen de sangre.resul 

ta qúe la criiatur'a tiene el mismo grupo sanguí
i:

eo, ello 

equivale a un lDlClO favor1-ble al hijo pero de veracidad

ineludible si por el contrario el examen de,sangre del pa 

d:r.e y del hijo· da un :resultado nega.tivo el Juez debe, des� 

cartar la ��ternidad o materindad, 
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r{;.::UJ_.1•:r.:.d:n c!L-1 h:i.:jn n:•:¡·t:1s11,1l conaobi.do ·por,, mujo:ri c�uui.d(;L ul 

art. 3 de la l�y 75 de.1.�6�,que modifica al Art, 3o,Ley 

45 de 1,938, dipuso � El hijo conce?ido por una mujer ca, 

sada no puede ser reconocido como natural, salvo_ � 1)Cuan 

do fué concebido durante el divorcio o s epara.ción legal 

de los conyuges a menos de probarse -que el marido por ac� 

_tos positivos lo reconocie como .suyo, o que durante ese 

tiempo hubo reconciliación ;,pPivada ent�e los conyuges, 

.20.) Cuando el marido.desconoce al hijo en oportunidad se 

fialada para la impugnación de la legitimidad�_la mujer 
. 

. ' . 

acepta el desconodmíento, y el Juez lo aprueba, con conoci .... 

fuiento de causa e intervención personal del .hijo� �i fue� 
. 

' ' 

��'.9apaz o de su-�epresentante legal en caso de incapaci� 

dad� y además del defensor de menore9 si fuere menor, 

3o,) Cuando por sentencia ejecutoria s.e d�clara que el hi� 

jo no lo es-del marido, 

El Art ,· ,-7 .de. ley 7 5 de :1., 968, es-tablece _que el Juez a so-.:-:

¡icitud de parteo o, cuando el caso; por su propia inicia 

ti va�- d,é!c:r.e·tará los ex5.:rn-2nes personales del hijo y sus as._..

ciendientet y de tercero que apirezca indispensable. para 

reéonoce:r.a péricia.lmen-te _Las características heredo"hioló-,... 

gic�as pa::.---a:�-,.-�,as entPe e} hijo y su presunto padre o madre 
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y ordenará peritación antropo�eredo.....biol�gica con aná � 

lisis de los grupos y factores sanguineos� los caracte 

res patológicos, morfol6gicos 
O 

fisiológicos e. intelectua�· 
.,,- ;, 

les transmis_ible�s que valorar según .'su fundamentación y 

pertinencia la renuencia de los interesados a la práctica 

de tales examentes, será apreciado por el Juez como un 

indicio según las circunstancias� 

2, 4. · TEORIAS SOBRE LOS HIJOS NATURALES 

1') Solo se deben reconocer efectos jurídicos a los "esta .... 

dos de derecho." y no a los estados de hecho, por estar al 

�argen de la ley, quienes sostienen esta teoría niegan 

de�echo alguno a la filiaci6� natural�· 

Esta primera teoría estuv9 vigente en Colombia hasta-el 
' / 

afio de 1,936, pues antes' de la expedici6n de la ley 45 

nuestra.legislación� a·fin de proteger debidamente al roa· 

t:riimonio y la filiación legítima, consj_deró que e:t'a nece..,,.. 

[ié\T'J.í) no 'r,econoaer efectos j lll''J.d:i.cos a J.a condición del 

hijo n�tural� De allí que éste no pudiera heredar a sus 
,-

p,3.d:ees en concurrencia· con los hijos legítimos, n1 inves-.:-

tig-:1.r la paternidad natu1 .... al, ni· pedir judic.ialmente ali " 

mento_� !:'.::ÜVo casos excepcionales� 
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Este criterio fue,mbdificado _con la expedici6n de �a Ley 

45 de 1,936, que reglament6 �o tocante a la filiaci6n na 

. tural con un crii ter•io diferente, En 
:·
efecto, el legisla -

dor de ese afio juzgó conveniente y· 16gico,.no negar efec

tos juridic6s a la condición de hijo _natural, y el¡o por 

las siguien-tes razones :- en primer término, porque con la 

tesis contraria no se le da protección. al matrimonio, ya 

que los estados de hecho · siguen aument�n-clo .. Sin embargo, 

l_a ley 1f5 de 1,936, no equiparó en un todo el hijo natu ..,.._ 

1:-ial a.l legítimo, .pues si bien es c.ie�l'.'to que les impone a 

los padres naturales las mismas obligaciones que tienen 

con los legítimos, en .cuanto a los dei,echos hereditarios 

solo le permiten al hijo natural la mitad cL� cuotá que le 

corr1esponden al l.egítimo en la sucesión del padre común, 

1 

2) Todos los hijos son ighales ante la.ley,._ se les dan al
·¡

. 

estado de hecho igual· valor que al de dere.cho, Sobre ésta 

teoría consideran algunos autores que los. derechos_ de .los 

hijos naturales deben.ser iguales a los de los hijos le � 

gitimos p�ro, por 16gica consecuencias� ven obl�gados a 

s,_1pri.rni.r en lo posible las notables diferencias que exis� 

ten entre las fuentes o estados de donde provienen unos y· 

otPos hijos, De esta· suerte� matrimonio y cóncubinato
?
en 
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1 11 

11;1¡�0r1 rl_a _oponcPoc 9 vondrían. a ,complementarse, pues ,actua .... 

r·Ídicos, 

3) Está baéada en el criterio mixto, se da un valor re

lativo al estado de hecho, y así mismo, la filiación na -

tural tiene una relativa protección de la ley� pero no 

igual a la que tiene la legítima, 

Sin duda alguna, los proble..mas jurídicos que planteéln los 

hijos naturales son muy difíciles de resol ver
) 

_Y por• ello 

ios legisladores modernos han. encontrado graves tropiezos 

en la regulaci6rr de la filiación natural, 

Quiere el Ol"d.en jurídico, en armonia con los. posttil�dos 

de la moral que el hombre §atisfaga sus relaciones de ín
/ 

dole sexual en forma or>denada, es decir, dentro del·ma � 
. . 

' 
, 

tr1imonio; pero ésta aspiración no la siguér r 
1. • todos los 

hombre� pu<é:s así de�:iaparecer:Í.an el concubinato, todos los 

hijos serian legítimos y no habrían hijos naturales, 

Como esta desiderá·tum no ha tenido correspondencia en los 

hechos, al lado de los hijos legítimos existen siempre 

hijos natural�s, lo dual quiere decir que los hechos se 
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i •)!:--'..,,. 

imponen a los ideales. De allí que al hijo nacido dci con 
. . .,,,,,. .� .. ·,: . 

. cubinato o de simple union libre se �e considere como 

proveniente de un estado de hecho f��nte al hijo nacido 

dentro del mat1�imoriio que es un estado de de1"'echo. 

2.4.1 Pre�unci6n de Paterriidad 

El Art, Go, de la ley 15 de�i.968� que �bdific6 el art� 

L}9, de lay 45 de 1.·936, estableció } "Se presume la pa ..... 

ternidad natural y hay lugar a declarla judicialmente'', 

'.1.o,) En casó de rapto o violación, cuando el tiempo del

hecho coinciden con el de la concepción, Aqui es necesa ..... 

rl�·probar que el·hecho del �apto o de la violaci6n coin 

cide con la época que tuvo lugar la concepción y ·corno re� 

sultado de aquel hecho n1ci6 el hijo cuya paternidad se 

investiga; puede ocurrir que el presunto padre presente 

d l •.,.:.¡._ 7 ,# rar auran�e _a epoca
. J • � o en que se presume _a concepcion, 

la muj eP · madre del p�es·\.mto hijo tuvo relaciones· sexuales 

<�·or1 otro u. otros hombres er1 es-ta. misma época, casos en 

los cua1e,3 se . extingue de plano la acción de investiga � 

ción ds .·1:e1:>nida.d ;- :r�o pued�n prosperar porque no hay 
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2o.) En caso de seducci6n realizada �ediante hecho dolo -

so, 2.buso de autoridad o p1.,o.mepa dé matrimonio. 

En cuanto a esta priesunció!"l :podemos decir que solo. tienen 

efectos si se trata de seducci6n hecha a una mujer hones

ta o iriexperta o cuando el hombre haya empleado maniobras 

engañosas o dolosas, abuso de autoridaá o logrado su pro""' 

pósito mediante promesa de matrimonio, 

3o.) Si existe carta u otro escrito cualquiera,del pre � 

tendido padre que contenga una confesi6n inequívoca dé 

paternidad, Referente a esta presunción de declaración 

cuando existe carta, escrito o cualquier docwnento que 
.. 

con·tenga manifestación inequívoca de ser el pad1 ... e ._. 

Aquí hay que tener en cuenta la firma· que .apai.,ece en los 

documentos que se aducen como prueba, con la del presunto 

padre, si el resultado del cotejo de firmas no e� positi

vo, se �cepta como prueba esta presunci6n, 
'· 

Lfo •. ) En caso de que entre el presunto padre y la madre, 

haya1existido relaciones sexuales en la época en que se� 
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gGn el ar�. 92 del, C64igo �ivil, pudo tener, ¡ug�r la con-

. __. 

cef)('._LC•fl � 

Dicha relaci6n pcidría tnferirse del trato persqnal y so 

cial entre la madre y el presunto padre, aprepiado dentro 

de las ci1,,cuns·tancias en que tuvo h!g;_:;_r y según sus aiYte� 

cedentes y teniendo en cu_Dta su natu�aleza, intimidad y 

continuidad no se ha.rá la de,::lay-ación si el demandado de-.-. 

muestra la imposibilidad física en que estuvo para engen� 

dr-•ar du1...,antc el tiempo en qu2 pudo tener luga1, la concep .... 

ción, o si se prueba, en los tén11inos indicados en el in .... 

ciso anterior en que en la m1�na �poca la madre tuvo re � 

laciones de la misma Índole con otro u otros hombres, a 

menos de acreditarse que aquel por acto'positivo acogi6 

al hijo como suyo, 

So,) Si el trato personai y social dado por el presunto 

padre o la madre durante el embarazo y parto
) 

demostran� 

do con hechos fid,:::cl:i.gnos :fuE:re � po:i:• sus caract�r-ísticas, 

ci. <::,rt.::r1ner;-te :i.r:cJicat:L vo c1,:\ pate:rnida.d, Esta· rú:•esuneión, :;ie

l'E:llGJ'.'8 al trato pePsonal y social 

pa.dre a la madre y es muy acertada 

.,. la J.nequi voco en vida es el trato

dado por el presunto 

porque S1 hay algo 

entre los amantes, 

·-·--·-... ···r.·-·-- .. . 
·,·-·- -
·, . " . :·�-··· . 

.1,,._· 

f. e, ,_ -· , ·

'\.---���.�----:_:,: . .  ,.- .. 



f1,ind,:1.11i•�rd·0 p.:.:r:1 _ el] Ó. 

2o.) En caso de seducci6n realizada �ediante hecho dolo -

so, 2buso de autor•idad o p:rome¡:,a de matrimonio. 

En cuanto a esta pre�unci6n podemos decir que solo_ tienen 

�fectos si se trata de seducci6n hecha a una mujer hones

ta o inexperta o cuando el hombre haya empleado maniobras 

engañosas o dolosas, abuso de autoridaó o logrado.su pro,... 

pósito mediante p1"omesa de matrimonio, 

3o.) Si existe carta u otro escritc cualquiera,del'pre � 

tendido padre qu� contenga una confesi6n inequívoca de 

��ternidad. Referente a esta presu�ci6n de declaraci6n 
. 

ci.iando existe carta, escrito o cualquier documento que 
·• 

con-tenga manif estaci.ón inequívoca ¿e ser el padre,. 

Aqui hay que tener en cuen·ta la firma· que -apar-ece en los 

documentos que se aducen como prueba, con la del presunto 

pad1:ie, si. eJ. :.."esuJ.Ú1do clel cotejo de f'ii--mas no es posi ti...,_ 
.. 

. 

vo, se aqepta .. conK) priueba es·ta presunción •. 

Lfo •. ) En caso de que entre el presunto padre y la madre, 

haya1 existido relaciones sexuales -en la época en que .se � · 
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g6n el �rt. 92 del, C64igo Civil, pudo tener. ¡ug�r la con

cepción. 

Dic�a relaci�n p6d�ía �nferirse _del trato per�qnal y so 

cial entre la madre y el presunto pajre, apreci.ado. dentro 
• • t • • 

de las circunstancias en que tuvo lugar y según sus ante .... 

cedentes y teriiendo en cu�nta su naturaleza, intimidad y 

continuidad no se hará la declaraci6n si el-demandad6 de� 

muestr·a la imposibilidad físiea. en que estuvo para engen� 

drar durante el _tiemp,o en que pudo tener lugar 1·a concep..,. 

ción, o·si se prueba, en los términos indicados en el in� 

ciso · antérior en que en la misma época la - madre tuvo re .-.,

laciones de la misma índo.le con otrio u otros hombres, a 

menos de acreditarse que aquel por acto'positivo acogi6 

al hijo como suyo, 

I 
So,) Si el trato personal y social ¿ado por el presunto 

p�dre o la madre durante el embarazc y paPto, demostran� 

do con h<:;c.:.hos fidedignos fu0:r.e � por sus caractÉn,ís·ticas, 
' 

.· .... ;-. · .· · •·; 
. 

éier•ta.mcnt·e in<Jica.t:t.vo da pnternida.d, Esta·p.:r.esunción, se 

Petiere al trato pe1.,sonal y social dado por el presunto 

padre a la madre y es muy acertada porque si hay a�go 

inequívoco en la vida es el trato entre los_. amantes, 

ti 3 



2, 1 ¡,2 A�cíón de Reconocimiento 

. �  

. 

. . .  

El ari:+culo 10 de la ley 75 de 1,968, que modificó el 

artículo 7o. de la ·ley 45 de 1,936, �utoriz6 la aplica -

ción de los artículosr 395, 3!38, 399, 401, l�02, 403, 404; 

del Código Civil·a los.casos de fialiación natural, .y re ... , 

glamentó que muerto. el presunto padre la acción de inves-
¡

tigación de la paternidad natural podrá.adelantarse contra 

sus herederos y su·cónyuge, fallecido el hijo la acción 

de investigación de fili�ción natural corresponde ejer -

cerla a sus legítimos descendientes y sus ascendientes, 

También estableció que la sentencia que declare· la pater...,. 

nidad en los dos casos anteriores no produciri efectos pa 

trimoniales sino a favor o en contra de quienes hayan si� 

do .parte en el juicio, y ynicamente cuando ·1a demanda· se 

notifique dentro de los dos afios �iguientes.a su muerte� 

El. artículo··· 11 .de la cita.da ley establec.ió la COJJ)petencia 

de este juicio al modificar.el artículo 86 de la ley 83 

de 1,946, · cuan<;io dice :· "Del juicio sobre filiación 'na _.. 

tural de un menor conoce el Juez de menores, empero, muer 

tos el pPesunto padre o el hijo, la ·acci6n solo podriá in"".' 

tentarse ante el Juez civil competen-te y· por vía ordina.ri2. 1' � 
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2, 11. 3 BvoJ uci6n 

·' I
' , ,· ' 

Debido a la dificultad que se present6 en el siglo pasa
; 

do, para demostrar la paternidad, ha ocurrido con respe

to a ella una evoluci6n que es interesante conocer,. 
, í · i,lf I i. •;_,,I 1, 

Los· sociologos están cie1-.tos �cerca de que el hombre pri 
. • ¡ .,, mitivo, durante la.rgo tiempo no relaciono el acto sexual 

con el nacimiento e ignoraba el papel del padre en la fe ..... 

cundaci6n, pues le atribuy6 fsto a otras circunstanc�as 

tales como él espíritu de los antepasados u obra. de 19s 

dioses o consecuencias de fen6menos astroi6gicos o atmos ..... 

fericos, Ello condujo a que el matriarcado y· la filiélción 
. . 

materna adquieresen_ gran preponderancia; por haber sido 

la maternidad.un hecho de fácil compriobaci6n, 

Con el transcurso del tiempo la evolución dE;; la sociedad 

hacía agrüpaci.ones rnás deo21rrollada.s dcte:rminó • que .el 

hombre tcjriara . conc:�,,�ncia de la i:mpo-r•tancda que le CO:Y.'I'eS� 
' ·;' ,:,,a , 

! , 

riondía a]: fené-mcno d.::� la_ pa te1..,nidacl en la i'ig,.tr,'étc!ii;,n de 

la familia. 

Los pPimePos infonnes q11e hoy se conocen sobre una concep•,;:-. 

ción jur.Í-.:!.i.ca de la r-elaci6n paterno�fili2r, se encuentran 
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en estatutos del oriente, tales como el C6digo de Lipit

Ishtar, donde se impone al pajr� la obligaci6n de mante-
; . 
'. 

ner a sus hijos y éstos. a sus· padre9,r' y se le alude a los

hijos de la esposa y a los de 1� escl�vat el c6digo de 

Hé!.IT'.!IlUl"'éi.bi distingue, igual que. el ·ante1..,ior, entre los hi

jos de la esposa. y los nacidos de otro homb1.,e ,pero �ün que 

todavía existan normas sobre una presunción de paternidad, 

En 12.s leyes de Man(1 donde e?�\ablece. o �sbo.za la _primera 

:(•orm2.. para establecer j urídica:mente la paternidad� porque 

en efecto alli se expresa que el hijo pertenece a quien 

ejerce su poder sobre la madre, 

2 • 1-!- � i.¡. Demanda 

EJ. elemento real hist:6rico de toda acci6n lo forman J.os 

hechos que deben referirse-' a J.a demanda como idóneos-para 
/ 1 • 

generar la situación jurídica que se inv�stfga\ SegGn el
' 

·. . ' 

Art� 75 C.P q C, toda demanda debe reunir los s�guieni;:es

.::i_) Dc.s-irr¡�·.,c-if'.·,·1 r's,7 T•¡p,;, "'11+c ._ ·--· -· D .J. l-•. ---~ J.�. . l.., l -- o;...! C:1. L, \-, q_11ie:n se dirige 

b) Nomb'!'.'F�, ,edad y domicilió deJ. demandante y su domicilio

si es el case)\.

ó-:1:,:-i base a J.a 
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·.,.

e) Los funclamentos de cler,�ch::: que se han. invocado_

f) La petici6n de las pruebas

g) La decisión del demandante o su apoderado� y la del

demand_ado.

, I 

Además a la demanda debe anexarse las respectivas actas 

de registro civil de nacimien-t:o y demás I com{1entos que de 

antemano sirva para esclar•ece:r los hechos. 

2,4,5 P�ocedimiento 

Según los articulos 1Lf a :1.6 de la Ley 75 de 1968, tenemos 

los siguientes ·:-

ARTICULO 14, Una vez forrnuiada la demanda por> el defensor 
/ 

de menores o cualquiera otra persona que tenga derecho a 
· '

hacerlo, se le notificará personalmente al demandad'?,quien_ 

dispone de_ 8 días para contestarJ.a •. 
. - '�·- ; ' = '' 

En caso c1e oposición o de abstencie·n del demandado� el 
. . 

rn�gocio se abrii"á a prueba por el término de veinte (20) 

días, durante el cual se ordenarán y practicarán las que 

sean solicitadas por las partes o que el Juez decrete de 
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oficio. Si el Juez lo considera indispensable¡ podr� am -

pliar hasta por diez días más.el término probatorio aquí 

sefialado, para practicar l�s que estén �en�ientes� 

En todo caso, el Juez exigirá juramento al demandado con"":" " 

fo�me �l articulo 1o, 6rdinal 4o.� d� esta ley, para lo 

cual bastará una sola citaci6n person�l de aquel; y -cele

br-ará durante (Ü término de prueba audi-1::ncias con inter ... 

vencién d_e las partes y de los testigos� a fin de. escla ..,.. 

recer no solo lo tocante a la filiaci6n del men6r� sino 

los demás·asuntos por decidir en la providencia que ponga 

fin a la actuaci6n, y podr� decretar de oficio las ·prue . 

bai3 qu.e es·time conducentes a, los mismos fines, 

ARTICULO 15, En cualquier momento del proceso en que. se 

produzca el reconocimiento,. confoI'IDe al artículo 1o .. de 
/ 

esta ley, el Juez dará aviso del hecho al c9rrespondien..,-, 

te funcionario dei estado civil para que se extiend�,com-.:-

plemente 9 corrija la partida de nac�1iento, tomará las 
- (' -.� :'. 1, •. 

y•· 

pro·vidc,1c.i.::1r c'!:.::l (�.=:tso sohr•e la patriia potestad o guarda

del menor; 2li�ento� y
) 

cuando fuere el caso� sobre asis�

tencia a la madre,

Vencido el término probatorio 

l¡. 8 

se .surtirá 



la cudl las el r�
.,
Bwnen de suo p1'1e 

tensiones y argumentos. El Juez pronunciará sentencia, 

dentro de los oclw di.as siguientes., 

En la sentencia se decidirá� si antes no se hubiera pro� 

<lucido el recoTiocimiénto, sobre la filiación demandada y 

a quién corresponde ·el ejercicio de la '.patria potestid, 

habida cuenta de todos los factores que pueden inflhir 

sobre la informaci6n de aquel
) 

o s_i se le pone bajo guar· .... 

da, y a quién se le atribuye. También se fijará allí mis.,.. 

mo la cuantía en que el padre, la madre o ambos, i1ab1 ... án 

de contribuir para la crianza y educ�ci6n del menor� �e 

gGn las necesidades de este y la condici6n y recursos de 

los padres, 

2,4 .. 6 Recursos de Revisión y Trámites 

·El articulo 18 de la referida ley 15 de �,968v estableci6

que la �ent�ncia dictada por el Juez de menores en cuanto
. 

. 

se refiere al estado civil de las personas, es revisable

por la via ordinaria ante e1. ,Juez Civil competente y es ..,...

tableció los términos para solicitarla cuando dice -�-- Que

49 



\ 

la acción de.revisión no podrá intentarse por el demanda

do sino dentro de dos años· siguientes ;ª la fecha de publi

cación del fallo y por parte demanda�te dentro de cinGo 

añ.ós,. contados a partir, de la misma fecha. Además_, los 

hi�ede�os . q� .. las p,c¡1,:t-:tes �- y el.1 conyuge en Sl.J.. caso, · ,pod:ri&.,n 

propone1.., ei juicio dentro de los mismo _términos que el 

difunto. 

El artículo 38-0 del Código de Prqcedimiento Civil, esta .... 

blece como ·causales de revisión las si guientes ;� 

1,) Haberse encontrado despué? (Je pronunciada· la senten "S"- . 

cia documentos que habría variado la decisión contenida 

en ella, y que el recurrente no pudo aportarlos al proce� 

so por fuerza mayor o caso fortuito o por obra.de la ·par�-

·te contraria ..

2,) Haberse declar•ado falsos por la justicia penal docu � 

mentas que, :fui:::i-.en decisivos para el pronunciámJ:ento de la 

""""'n+ '"n r -·L ·1 1,•;.c ,·,·, , .-,., ·i d"'l · 
L.,I e�. � V J - � e,.. e ..... ...;... . -- --� '-- . ...,

3.) Haberse basado la sentencia en declaracionee de per � 

sanas ��e fueron condenados por falso testimonio en raz6n 

de ,::-J.1a.s. 
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·, 

peritos condenados penaDnente por ilícitos cometidos en 

la producción de dicha prueba. 

-? , ) Haberse. dictado., 1fjitr-:ptenci_a penal que dec+are. que :l;ubo

violencia o cohecho.en el pronuncia,miento de la sentencia 

recurrida. 

6,) Haber existido colusión u otra maniobra fraudulenta 

de las partes en el proceso en que se dictó sentencia,aun 

que no haya sido obj e·to de investigación. penal, · siempre 

que haya causado perjuicios al recurrente, 

7,) Estar el recurrente en alguno de los casos. de indebi

da :repr>esentación o falta de notificación o emplazamiento· 

contemplados en el a1,,tíc;u�p 15 2 � siem'9re que no haya sa· ...: 

neado la nulidad, 

8,) Existir· n1üida.ct· originada ·en_ la sentencia .que .puso

f :i.n aJ r,,:-c,c(�!:H) y q,.1c no era G\.Jf.ic:cr,t:i.ble de rem.t:r.•so � 

9,) Ser la sent0ncia'cont�aria a otra anterior que consti� 
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aquella fue dictada; □iempre que el recurrente no hubia�e 

· · l i 1 · . · ·1 , 1 · ·1 , ·, • 1 • " .. , , i ·, L (¡ 1 · • , , ·1 jJUl. .. CU Ll .. q_!,,L .I.L-. t_;;.,_l.,lL:- _,\ C·l l.; ., 

b�rsele designado curador ad litem y haber ignorado la 

existencia de dicho proceso. Sin embargo
) 

no habr� lugar 

a la revisión cuando en el segundo proceso se propuso la 

excepción de cosa juzgada y fue rechazada� (14) 

(14) SUARtZ FRANCO, ROBERTO, Ob Cit, P, 292�



CAPITULO III 

ADOPCION 

3.1 CONCEPTO - ANTECEDENTES 

El Art. 269 del Código Civil la definía corno "el prohíja
, 

miento de una persona o la admisión corno hijo de.quien 

no lo es por naturaleza" .. 

En t€rminos generales la adopción ''es un acto eminente 

mente humano con profundo sen�ido €tico, ernoc�onal y so� 

cial que desborda· 1os aspectás .. estr·ictarnente l¡�gales 11 ( 15) �
....... ,_ "··-- .. , . / . 

La adopción se hizo primordialmente, en ·'i:ie11efióio d�l nifio 

y secundáriarnente del· adulto, "se trata de ·e-::.�.ontrar pa .,. 
•• • ' '"'•-"<.•••-�, '••oL, 

�... --... ... ' / 

dr�s para el menor abanderado antes que hij.os para los

adultos que carecen /El-é ·ellos. 

Por consiguiente no basta con exigir que se cumplan.los 

. requisitos jurídicos pa.1-ia poder adoptar, es necesario 

ejercer un·· cuidado extremado en la selección de los pa -

dres ado�tantes, de manera que garanticen lis condiciones· 

(15) I, C, B, F � Cii.,cular sin número
) 
Grupo Nacional de Adop..-.

ción • Pp. 1.
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�ptimas de crianza del nifio. La selecci6n debe estar a 

���er�isciplinario del programa de adop-

ci6n teniendo en 
. . . 

/ 

cuenta las cualidades de la pareja· y las 

cor: ' · ,-. :_ones par>ti'cul,:u1 es d0l . menor. La· mayoriía de las per 

son;1.s que desean -ac.c�··::.:ir son parejas sin hijos. Con fre 

cuencia expresan sus razones, despu§s de explicar la 1m -

posibilidad de procrear, corr.o el deseo de "tener una ver� 

dadera familia", "sentirse realizados C<Dmo padres_,· darle 

·2ontinuidad a su amor conyugal", "tener· 1a alegría de ni�

:'os en el hogar", etc (16).

Antecedentes en Ro_ma :_."La adopción consistía en uri acto 

por el cual un extraño a una familia ingresaba en ella, 
. ' . . ' 

sometiéndose ·a la potestad del Pater--Fam.ilias como si se 

tratase de un simple Fillius Familias" (17). El fundamen-s-

to jurídico de la adopcióq1residía -en el interSs que te" 

nían los padres en la corÍtinuaci6n de la estirpe "absolti"<" 

tament� : ... cesaría para el culto de sus antepasados"(18). 

( 17) SUAPEZ f'\,'.ANCO, ROBERTO,: Pp. 3 2 O

( 18 ) I b �� -:: , :' ') . 3 2 Q • 

54 

. . ·== --1-: 
r,� .. ,,�u':=

;;;;;-))�l ,;1;; BOU\/At� ; � 1J:l9 ..:rif'�...:.�• . lt..J � •.• .,.. • 

Bl5UOTCG.li.. 

. �i\í;jU,;,iQUiLLA \ 
���wd� . 



Fn e1 derecho moderno la adopción "persigue como fines 

primordiales_ suplir la falta;de prole· legítima, y procu -

rarle a seres abandonados moral o eco;nómicamente, crianza 

educación y estab'lecimiento en un hogar honesto,. con el 

objeto de convertirlos en seres útiles a. la sociedad''(19) 

En 16s pueblos primitiv0s, fue establecida la adop�ión 

pax•a. ¿;_quellos casos en,1_que los. jefes y watriarcas no te -

nían descendendia; el hijo ad6ptivo le �ucedía en la fun-

0:6n re:igiosa d� rendir cultos a los �ntepasados e invo� 

car la protección ••• , Más tarde se acudió a ella como una 

forma de socorrer a los necesitados, y aún en algUnos ca...

sos la han utilizado para dar consuelo o arreglar matri .... 

monioe deeavcnidoe o oon ir�epa�cibleo confliotosi 00n el 

cor1"'er del tiempo, se le concedió como un medio -de prolon..-. 

gar la. estirpe y conservar,las l"'iquezas de una familia"C.20) 

/ 

En los·pai�es desarrollados se está presentando una gran 
h.·.. . :1 • ,. 

a.per·tura .. _a9-ia la ac o pcion ,.
' ', . , -j . ' ,' 

M,.ichas personas p:i.ensan que 

buert2 fo�ma de acrecent�r la f@nilia a la vez que di 

r -
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1 .

oportunidad a urt nifio del tercer mundo para mejorar su si-

tuación. 

Expr>esan que" tienen tantas cosas pé;lra compartir"\ "De�

sean ayudar a crecer y educa1:"' un nifio", Tampoco es raro 

el temor a la sobreproducción por lo cual limi t
º

a la fami..

lia propia, pero ''est�n dispuestos a acoger a un nifio ya 

nacido", ( 21) • ¡.

3.2 EXPLICACIONES PREVIAS 

La finalidad de la adopción no puede ser ritra que {niegrar 

una fa�ilia� d&ndol� el privilegio de tener .un hijo, al· 

hijo da.rle el privilegio de tener una familia, General � 

mente, llevan afias tratando sin �xito de·corregir un� e�� 

terilidad y les ha tomado tiempo acept�r �sta condiciónt 

por Último deciden la ado/ci6n como un método válido de 

formar familia. Estas motivaciones se consideran posíti T' 

vas y se resumen en el deseo de tenei> un h:i.jo, 

(21) I,C.B,V, Ob, cit, 3
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par•a u11.::1. uU81'lél. él.do1JciéS11 y �d wéÍ.u ulf icll de explohit1
• �t:l

i . 

posible que las razones que se expr�san abiertamente no 

coinciden con los deseos inconscientes. Lo importante es 

tratar de descubjir las motivaciones neur6ticas o pato 

lógicas y las personas que .ven la· adopci6n como un modo 

de "poseer legalmente" al niño para utilizarlo en·su pro .... 
¡ . . 

vecho''. (22). La adopci6ri debe ofrecer.todas las gar�ntías 

para que los nifios que van a ser dados en adopci6n disfru� 

ten de la plenitud de sus derechos. 

3.3 CLASES 

La innovación más. importante introducida mediante· : .. "art .. 

So. de la ley Sa. de 19 7 5. es la dé haber cont_emplado dos 

clases de adopci6n •: Sim:
pie y plena. 

·3.3.1 .Plena

Establece 1-ielación de parentesco entl"Cl el adoptivo, _, el 

-. ·, · 

( 2 2) Ibid, Pp. 3
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adoptante y los pariéntes de sangre de €ite, ro�pe el 

vinculo con la familia de origen
p 

el �doptado toma el 

apellido de sus padres adoptantes y hereda éomo hijo le � 

gít4mo, Como puede verse, la adopción plena iguala en to� 

do al hijo adoptivo con el legítimo�. 

3.3.1,1 Adopción Plena y Capacidad 

"En la nueva legis:·_ación se exige� además de capacidad 

legal, que los adoptantes tengan por lo menos 25 años y 

reunan las condiciones físicas, mentales y soci�les �ece� 

sarias pará hacer lá adopción, (Ley 5a\ de �,975� art,1), 

( 2 3) . 

"En ningún caso deben seleccionarse personas cuyos 1:r1gre" 

sos no permitan la adecuadá satisfacción de las necesida� 

des básicas del niño ni sus posibilidades d� educarse o 

cuyo frágil presupuesto se vea afectado con··1a ll�g�da de 

un nuevo miembro". ( 2l�), 

(23) AMEZQUITA DE ALMEIDA, JOSEFINA, Pp, 180 � 181,

(24) I,C,B.F. Ob, cit. Pp, 4,
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3.3.2 Simple 

Solo se establ.ece paren-tesco ente el adoptante y el c:¡.dop-

tivo y los hijos de �ste; no se romp� el vínculo de ori � 

gen, y se heredaba como hijQ natura·l·, hasta lé;!. vigencia 

de la ley 29/82 cortservando en ella derecho� y obligacjo

nes. La adopc1ón simple podrá convertirse en adopción ple

na si así lo solicitare el adoptante� 

3,3.2,1 Capacidad 

Podrá adoptar quien siendo capaz, haya cumplido 25 anos 

tenga 15 más que el adoptivo y se encuentre· en condicio� 

nes fÍ:sicas, mental.es y. sociales hábiles' para suministrar 

hogar a un menor de 18 afias, 

3.4 PROCEDIMIENTO 

Seg6n lo dispone el art� 2 de la ley Sa, de 1�975� la aGm 

petencia de los jueces para. conocer c1e· un proceso de adqp 

ci6n es·tá condicionado, además del factor territorial·� a 

J.a edad del adoptado. Dice la norma, ''., Los jueces de me ""'

nares del domicilio o resid�ncia del adoptable conocerán 

de los procesos de adopción con �ntervenci6n forzosa del 
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1 

dcfnnnor. de menores, La adopci.6n de mayoref:l ele 18 aííoa O(;l-• 

:::i. de competencia d0 101;1 jueces del c,i:r1ouito",

3. !t • 1 Entr•evista a los adoptantes 

11 El dec11eto 7 5 2 de 1,975, reglamentario de la J.ey 5a, de 

1.975, la cual exigía que la apreciación de las condicio� 

nes sociales. de los presuntos. :adoptante'.s se hiciera direc

ta y personalmente por el juez o el director de la insti � 

tuci6n que tuviera al menor a su cuidado,,. Era necesario 

que el juez o el director, en caso� de que así lo ordena

ra este funcionario� conoc.:(.era personalmente a los futu:r-os 

padres y dialogara con ellos�-� fin de que mediante �sta 

comunicación directa se formara el criterio definitivo pa�-

ra dictar la sentencia y con la plena convicci6n de.que 

la familia extranjera a qu.ien se le entregase el nifio Co...-.
/ 

lombiano sí reunía tales condiciones para .adoptarlo (de� 

creta 752/75, art, io, inc, � y 2), 

11 El Consejo de Esta.do accedi6 a la demanda establecida 

contra el citado art,1o, y declar6 inexequible la parte 

que se refiere a la obligaci6n que se imponia �l jüez en�· 

trevistar personalmente a los presuntos padres o _adoptan ..... 
.. 

tes'', (25) Más adelante� estableció que para los solici ..... 
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social sea completo y se realice pov ,1 profesional �e una

instituci6n debidamente autorizada p�� el gobierpo de .ese 
' 

! 

país para realizar programas de adopción. 

"No se deben autorizar adopciones que no·v1enen·respalda..,.. 

das por un. organismo autorizado, ,debido al grave rit;;:s·go

que entrafla para el nifio y la carencia de quien h�ga' .el 

seguimiento con ese país, 

Para solicitantes colombianos deben ser practicados por 

el trabajador social y recoger el resultido. de ¡as .. obser

vaciones realizadas en las visitas domiciliarias� ,la$ en� 

trevistas con las parejas, personas que lo conozcan, los 
. . ·. ' 

jueces de menores .lo están exigiendo como. documento para 
,. 

. ,,,,,, prepentar la demanda.de adopcion� se considera.elemento 
/ ' '

básico para ·toda de_cisié5n sobre la aceptaq.:i._ón:. -o · rechazo 

de la adopción" (26), 

(25) AMEZQUITA DE J\LMEIDJ\
1 

JOSEFI.NA
_
, Pp, 181. ..... 182, 

(26) I,C,B,F. Ob, cit, Pp, 8 •
. \:1 ·: 

6.1 



. / 

La ley ·colombiana no fija ·límites de ,'edad máxima. El gr'l,l-
1. 

po nacional de adopciones considera ',que no deben aceptar 

iersonas �ayeres de 50.afios y solo.por·exc�pc�6n �n el 

caso de niños mayores, hasta 55 afias, uno de los conyú -

ges. Se dice "adopción 

indicar el riésgo que 

tardía :i orfandad terilpranal f, p�l'."'a 
' . .

. '' ,, 
. . ¡ '. . . . 

. . 

corre ·dl niíí.o de temprana edad cuan-
' . . . : . . ' ' 

. 

do se le asignan como padres personas mayores de 45 anos, 

.Además, debe pensarse que al llegar a la adolescencia �l 

joven se encontrará· con uno� padres envejecid6s y cansa -

d�s que no ·reunen la capacidad ne_cesar:i.a pa�a apoyarlo· 

vitalmerite� orientarlos y ayuda:blos·a superar> esta �poca 

de crisis. 

"Esta regla no se aplica 
1

n el caso de niños· mayoreá ·(7 

afias en adelante) cuya adopci6n es difícil.•La experien� 

c.1a demuestra que parejas maduras que muchas vece.s ya

han criado. sus propios. hijos, pueden · ser excelentes, pa ,:;-

dres y educadores cuando las motivaciones �on las ad�cua� 

das. 
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P 
. . � � . . 

b 
. ara la apl1oao1on de este or1ter10, es ueno oefiirse a 

lae leyee da la naturaleza, considerando conveniente fi-

jar criterios de edades de niflos y padres, Se establecen 

tres grupos de niños por edades : 

1) Recien nacidos hasta dos aflosi padres de 25 a 35 afias

aproximadamente,

2) Niños entre 2 y 7 años en adelantei padres de 35 a 45

años aproximadamente,

3) Niños de 7 años en adelante, padres de 45 a 55 años
t

máximo , ( 2 7 ) ,

3,4,3 Hijos 

" La nueva ley no se opone a que ei adoptante haya tenido 

tenga o llegue a tener hijbs legíti�os, naturales o adop-
_1 

ti vos, para poder adoptar (.Ley 5/7 5 
P 

art, :1) \ También. pre" 

veé la nueva ley que el hijo natural puede ser adoptado 

por su padre o su madre independientemente o conjuntamen" 

te con el otro cónyuge y 

( 2 7) Ibid., Pp, 4 .... 5 

,ade�ás que el hijo legítimo 

6q 
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de uno de los cónyuges que haya quedado viudo o divorcia

do pueden ser adoptados pór el·otro (LEY 5/75, art� ,f),(28) 
¡ 

/ 

Se plantea él siguiente inter�ogant�: ¿Qué hacer ante la 

gran demanda? 

La prioridad la tienen la familia sin hijos, a las fami -

lias que tienen un solo hijo, sales deben facilitar la 

adopción cuando reunan todos los requisitos, En caso de 

hermanos, se debe hacer todo_ lo posible· por no separarlos. 

"Cuando por su crecido número se pueden ubicar en un solo 

hogar adoptivo, se debe· tratar de que lleguen a la misma 

comunidad o área geográfica, con el fin de facilitar su 

relaci6n, En este caso, se recomienda ettudíar muy bi�n 

las familias adoptantes,. con el fin de que· no exista!} di� 

ferencias económicas �arcadas que posteriorment� den lu � 

gar a reoo-itimientos. 
/ 

. -

Las f�f}��t,con varios hijos no tienen la prioridad, pe..._..

ro pueé:f�n ser aceptados si se demuestran sus excepciona -.:-, 

(28). .AfJE�{.QUITA DE ALMEIDA� JOS'ZFINA, Pp, 183, 
.·,, 
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les condiciones para la. cr.1.anza y en especial pé!.ra niños 

mayores o limitados". ( 2 9) , 

3,4,4 Consentimiento 
. I 

De acuerdo con el artículo 274 C,C, ia adopción requiere. 

el consentimiento de los padres, Si uno de ellos faltare 

según lo previsto en los artículos 1181 y 119, será su.fi .... 

ciente el consentimiento del otro, 

A falta de los padres, ser� necesaria la autorizaqi6n del 

guardador, En su defecto, �sta será dada por el �efensor 

de menores, y en subsidio, por la instituci6n de asisten" 

cia social debidamente autorizada por 'el Instituto Colom� 

biano de Bienestar Familiar� en donde se encuentre el me� 

nor, 

� Í
Si el menor fuere puber ,' será necesario además su consen" 

timiento, 
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3, L¡. 5 Bienes 

\ 
\ 

11 En cuanto a· los bienes tenemos los siguienteE? � Si. el· me-

nor tiene bienes, la.adopción se hace con las formalida -

des exigidas para los guardadoresi 

El guardador puede adoptar a su pupilo, pero debe tener 

previamente la aprobación de ,_la cuenta 'de los bienes de 

éste, que haya venido administrando (Ley Sa de 1975,art, 

j_)" (.30) , Mediante la ley Sa, de 1,975, se reform6 la 

ley 140 de 1,960, ésta ley fue expedida con el propó$ito 

de ofrecerles· a los nifios· colombianos que van a darse en 

adopción, todas las garantías para que disfruten plena -, 

mente de sus der�chos, y además, ,que encima de cualquier 

interés prevalezca_ exclusivamente su bienestar y f el.ici � 

dad, 

3,4,6 Quiénes son adoptante� 

Se puede adoptar tanto los nifios que ast&n abandonados co� 

(30) AMEZQUITA DE ALMEIDA, JOSEFINA� Pp, ·
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mo los no abandonadcia, Pa�a efectos de la ado�ci6n, segGn 

el art. 1. de la ley Sa. de -:l . 9 7 5; s� encuentran ab�ndona
/ 

dos :_ 

i) Los exp6sitosi

2) Los menores entregados a un establecimiento de asiste��

cia so6ial, cuando no hubieren sido reclamados -por sus

padres o por sus guardadores dentro 1del término_: de

tres (3) meses.

3) Los menores que han sido 1:mtregados por su representan-,-
. ',,:.

te legal para ser dad6 en -adopci6n� en cuanto al Glti-
·: . .  

mo caso �l menor no es abindonado; previa autoriiaci6n

de los padr�s �- se procede de inmediato a adoptar la me-,-
. . 

. .  

dida de py,otecqión que en. este caso viene a cons�i tuiy,.,.

se en ado�ci6n� luego ie adelanta el proceso y se_de.

creta la entrega del· m�nor. a los padres adoptantes." Pa..-. ·

ra poder proceder a pr�construir el abaDdono ha de se �

. guirse lo est�blecido por,· los articulas 8 y 9 �el d� .,. 

creto_1818 del 17 de Julio de 1964, segfin el cual el 

def�nscir de �enores deberá abrir la invest�gaci6n co 

rrespondiente, informándose de las condiciones que 

rodean al menor, ·ctel ambiente de moralidad en que 

viven, de los 'medios de subsistencia y de los 

antecedentes de todo orden, personales· y fami '<."' .,._ 
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\ 

liares, La deolaraoi6n de abandono es segGn la exposioi6n 

ele motivos una importante j Qnovación,, Muchas. perisonas han
I .

. . . 

abandonado a sus hijos o simplemente los han entreg·ado a 

instituciones para su adopción!', (31), 

3,4,6.1 Aptitud para ser adoptables 

"Es recomendable que solo sean candidalt:os a la. ·adppc�.ón 

los menores que no padecen de enfermedades físicas· y men .... 
- ' 

tales de carácte� irreversib�e
D 

pu�s segGn estudios de 

sicol6gos 0
autorizados en la materia� no deben asignar .ni ... 

fios pequefios a madres trabajadoras que no disponen�d� 

tiempo para cuidar al bebe, Sobra decir que en este caso 
' 

¡ ' .

los •menores afect�dos por en:Eermedades irrievers:i.bles 
O 

no 

deben estar en las instituicíones de adopci6n• si�o: �n 

las que dirige el Instituto Colombiano de B.ienestar Fa.mi� 

liar, para darle otra ólase de protección �ipec±a1¡ Los 

casos.en que se solici�a �n adopción niflos, afecta�os �or 

enfermedades irreversibles. son,excepcio�ales�se trata de 

personas que quieren dedicar su vida a una obra de cari � 

(31) SUAREZ FRANCO, ROBERTo
D 

Ob, cit, Pp,. 334,.
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dad; cuando aa prasahta el caso de pad�es que quie�en 

adoptar nifios �n éstas condi�iones, s� les deben remitir 
. 

/ 
. 

allí para que se proceda a la adopción•�-, (32), 
. . 

; 

3�4.6,2 Intervenci6n I,C,B,F, 

Para garantizar la defensa de los derechos del nifio, la 
l 

• . . 

ley estatuye que solamente podrán desar:rollar programas ·. 

de adopción, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

y las instituciones que se encuentren debidamente aµtori� · 

zadas por el director de dicha ·entidad, (Ley 5/75,: decre� 
. �· . . . . 

to 752 de 1,975, art, 6), Tienen licencia ·ae.funcionamien� 

to actualmente �- La "Casa de la Madre Y. el. niño",·. Esta es 

la más antigua de ¡as institucio�es -qu'e
0

hay'en el paii:¡ D . 
. . 

ha desarrollado pr�gramas de adop9ión desde hace.cas§ 40 

años en forma encomiable y/ d�gna de todo elogio;- - la '.'Fun-.:- · 
• 

r 
. . 

dación para la Adopción de la Niñez Abandon�da" (.FAN.AJ�e.s� 

ta institucion que colabora en forma muy activa en �I pro�· 

. grama de a_dopción en el país�: "Los Pisingos II cuya sl3de es 

la ciudad de Bogotá, €stas instituciones est&n autoriza � 

(32) AMEZQUITA DE ALMEIDA, JOSEFINA, ob, cit Pp, 184,·
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das para desarrollar programa de adopción, a nivel nacio

nal" . ( 3 3) . 

3,4,7 Demanda 

La demanda de adopción deber� contener los siguientes re� 

quisitos : 

1, La designación del Juez a quien se dirija, 

2 • El nombre, edad, domicilio o residencia del demandante i·. 

3. El nombre, edad, domicilio o :c1esidencia del menor que

pretenda adoptarse, así como el nombre y domicilio de

los padres o del. guardador, .salvo que se trate de me ..._.. 

nores abandonados, 

4. Los hechos y motivaciones que sirvan de fundamento· a

las peticiones del dern�pd�nte,

5, Los fundamentos de derecho que no invoquen�· 

6, La petición de las pruebas que se pretenden hacer valer, 

A la demanda se le anexará �-

(33) I�id. Pp, 184 - 185,
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1i La prueba de la edad de los adoptador:: y del adoptable\ 

2, La prueb(i del mat:r.,imori:�ci cuando marido Y mujer; adop·ten 

conjuntamente, 

3, La declaraci6n del abandono decre·tada por· el Defen.;or 

de Mehores en los casos del articulo 282� 

4. · Certificación sobre vigencia de la licencia de funcio-s-.

namiento de la instituciGn¡donde se encuentre ai�erga�

do el menor, expedida por,.éi Instituto Colombiano de

Bienestar Famiar ;·

5, :();t"U(;Jbia de J,,¡;¡.'fil oond;i.o;i.one,Q f�:i.oi�q O mon.·�s.J.era y :aooi&let';i 

. 

. 

� 
. 

de que trata el articulo 26S, 

6. Las demás que estime conducentes,

3, 4 ,. 7, 1 ·.Traslado del menor al exterior� 

Se podrá concedkr el traslado del menor al exterior, el 

director de cada regional del I�C,B,F�, o el funcionaría 

designado por él para estos efectos siempI'e que ·se L,1bi..:::., 

re admitido la demanda de adopción los presur1tt,2,>/f�doptan�

tes entreguen prev,ia.mente al funcionario que c::lé el pe.-r·m.i ,, 

so un docµmento 1;.:n el cual c1eclaren,bajo Juramc..n·:.:,:-, ) ,¡;,s 

t::íe encal'gé:t del ·cuiclc1.do clel pl'eSimto adopt:i.vo; · :ind3q: ,, ,i ,. L 

lugar y diJ'.'ección en donde lo tend11án y se comp:coinc/,:;_ ;1 

seguir las instruccionei de las 
71 
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en lo concerciente a la adopción en curso e informar a 

és'tas. sobre los cambios d8 dirección y las condiciones 

en qué se encuentra el menor; Ley 5 de 1.975, art. 8, art. 

2 Decreto 752 de 1.975). 

3.4:�.2 Autorización 

En virtud de la.enorme responsabilidad del I.C,B.F,, al 

e�ir��a� al menor para ser adoptado por p�rsonas residen� 

tes �n el exterjor, la ley dispone que debe llenar 

guientes documentos para autorizar su salida 

los si ... 
,, 

·a) Copia autenticada de la demanda de adopción y del auto

•admisorio · de ella.

b) Permiso autenticado de inmigración al país a donde se

llevar�·�l presunto adoptivo o certificación del eón �

·. sul · correspondiente de que dará la visa una vez auto �

·rizada la salida por el.funcionario correspondiente,

c):Jres certificaciones, autenticadas, sobre la aptitud 

· de los presuntos adoptantes para cumplir sus respecti.._.
/ 1 

., 

.. ,·vos deberes, expedidos por personas a quienes., por co"'<'.' 

\•�ocerlos personalmente y mantener con ellos relaciones 

de amistad, de trabajo o de otra Índole apropiada, le 
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conste .que tienen las necesarias condiciones morales� 

sociales· y de salud para cwnplir las responsabilidades 

que aswnen al adoptar un hijo ,. (D?creto 752 de 1975 ,. art ..

3) i

"La función de' vigilancia y svpervisión que le corre�pondP. 

al I,C,B,F,' en ·cwnplimiento'de: las atribuciones confer1 i � 

das_· pOr los acuerdos allí aprobados, a firi de que la eje -.,. 
/ . cución de todos'los tramites legales sobre adopciones que 

realicen en el país se ciñan. estrictamente a la ley 5 de 

1975, y demás disposiciones que regulen la materia� espe,-, 

cialmente sobre la salida-de niños al exterior
0 

para le, 

_cual deben coordinar plenamente con los jueces de menores 

y demis entidad�s pfiblicas y privadas, con el objeto de 

que el espíritu 1 de la ley de adopciones se cumpla a cabá� 

.lidad", ( 34-), 

( 3 4 ) . lliid: . Pp , 18 7 ,
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CAPITULO IV 

PATRIA POTESTAD 

4.1 CONCEPTO 

Anteriormente la.Patria Potestad era "un conjunto de dere 

chós que la ley daba al padre sobre su$ hijos.legítimos 

no emancipados''(35), presciendiendo de €ste derecho a la 

madre, La ley 45 de 1.936 reformó la noción de Patria Po 

testad, al considerarla como el conjunto de de.rechos g_ue 

la ley concede a los padres sobre los hijos no emancipa -

dos, para facilitar a aquellos el cumplimiento de sus de� 
, . ' . ' 

beres que su calidad les impone, A raíz del decreto 2820 

de 1,974, el concepto de Patria Potestad, quedó.·sustituí� 

do por el de autoridad coipartida y conjunta de los pa � 
/ 

dres. Este qecreto 2820, cuya expedición tµvo como objeto 

esencial eliminar en la legislación todo concepto qe po �1 

der de uno de los padres, en consecuencia no es l§gico se 

guir empleando el término Patria Potestad, que significa 

(35) SUAREZ FRANCO, ROBERTO, Ob, cit, ·
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poder del parlrc. pue�to que �Gte oonoepto �uad6 tot�lm@n= 

te desechado cri nuestra legíslaci6n; pin embargo,como 60-

te concepto se halla un tanto en el d6digo como las leyes 

vigentes y hasta en el decreto 2820,es necesario, que la 

reforma debería complementarse, eliminando dicho término 

en todas las disposiciones que lo contiene,a fin de sus -

tituirlo por el de autoridad compartida de los padres o 

autoridad de los padres". ( 3 S) ._ 

4.2 SUSPENSION 

Causales} Se presentan cuando el padre o la madre se hace 
' ·

inc�paz de ejercer sus derechos por � 

1) Demencia

2) Prodigali9ad

3) Sordomudez

4) Larga ausencia

5) Vagancia o mendicidad habitual

6) Salvación del nino \

(35) AMEZQUITA DE ALMEIDA� JOSEFINA� Pp� 10'-3,
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:i.o.) En cuanto a la demencia esta cau0·a1 llega a ocurrir 

por demencia del padre o de la madre, aunque no haya sido 
. ¡ 

declarada en interdicci6n cuando la ��s�e�si6n se decre -

ta con respecto a uno de los padrest contin�a ejerci�ndo 

la Patria Potestad el otro y a falta de ambos padres, el 

juez le designa al· hijo un curador para que se encargue 

de administrar sus bienes,. 2o.) No importa .cual haya sido 
. . . ¡ . ,. la causa que hubie::·2 motivado la declaracion de interdic ..... 

ci6n judicial demencia, disipaci6n o sordomudez, La de �

mencia, conforme acabamos de verlo, es causa suficiente 

para pedir la suspensi6n de la pátria potestad� sin nece ..... 

sidad, de solicitar previamente la declaratoria de inter�

dicci6n, En cuanto "la larga ausencia del padre o de ma "" 

dre era causal de suspensi6n, siempre y cuando se siguie� 

se perjuicio grave para los .intereses del hijo, Realmen � 

te, esta causal no debe eotenderse hoy en día como sufí� 
/ 

ciente para originar la suspensi6n� creemos,que el juez 

no podrá decretar esta con fundamento en dicha causal,si 

n6 prueban los siguientes elementos �- a) Que la ausencia 

se larga, b) Que se siga perjuicio a los intereses del 

hijo, c) que el padre o madre ausente no provea la ad.mi_.. 

·nistraci6n de los bienes del hijo a fin de evitar graves
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perjuicios", (37). 

En. cuanto "la vagancia,. e qui vale a q_ue el hijo deambule 

por calles y parajes sin ninguna vigilancia ni control 

por parte de sus padres; la mendicidad significa andar el 

hijo solicitando limosna a transeúntes por razón de sus 

muy escasos recursos", Dos cosas deben tenerse en cuenta 

en la aplicación de ésta causal;, 1) La '.amplia facultad 

de que goza el juez de menores para autorizar la suspen � 

sión, siempre y cuando lo considera favorable a los inte� 

reses del hijo� 2) que éstos intereses conciernan a la 

salvación del hijo en orden a evitar grave peligro físi 

co o moral,,.,Salvación es sinónimo de librar de un.ries� 

go o peligro. poner en se guro." � ( 3 8) .. 

.,,,; Otros Causales � Se efectua por sentencia del juez, cuan� 
. 

/ 

do los padres que ejerzan la potestad parental, incurran 

en alguna de la siguientes caus�les � 

1) Mal t11ato habitual del hijo en términos de poner en pe"

(37) SUAREZ FRANCO� ROBERTO, Pp,, 391 ""-"'· 392,

(38) Ibid
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ligro su vida o de 6ausarle grave darlo, 

2) Por haber abandonado al hijo

3) Por depravaci6n que los incapacite de ejercer la potes
! 

tad parental. Depravaci6n implic·a malas costumbres ,ac

tos inmorales y reiterados,Que·privan a-los- padres de

ejercer la patria potestad,

4) Por haber sido condenados a pena primativa de.la líber�

tad, superior a un afio,

4,3 DERECHOS QUE SE PIERDEN AL SUSPENDER LA PATRIA POTES 

TAD. 

La terminaci6n de la patria potestad, es el fenecimi_ento . 

de ella para uno de los padres, pero permanece para el 

otro. Para que dé la terminaci6n de la Patria Potestad se 

r�quiere decreto judicial: La terminaci6n se caracteriza 
/ 

por su parcialidad, 

4,4 HABILITACION 

Era un privilegio concedido a un menor para que pudiera 

ejecutar t?�os los actos propios de las personas mayoi:,es, 

(18) arios con excepci6n de las expresameni;:e prohibidas por

la ley,,Anteriormente uno de los requisitos para obtener-
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1 

aí'íos. L¿i, hllbilitctci6n d0 odttd qu0dó tá9itam<:nn:� der1ogada 
. ! . . . 

cuando la ley 27 de 1.977 en su artículo 1o, estableció 

que la mayoría de edad se adquiría a:los ·1s aftos, El hijo 

de.familia se mirará como emancipado y.habÍlitado de-edad 

para la administración y disposición de su peculio,· 

4.5 ATRIBUTO DE LA PATRIA POTESTAD 

Concede tres atributos �-

1) Derecho de usufructo o goce legal

2) De�·2cho de administración

3) Derecho de representación

Derecho Usufructo � El padr� goza del derecho 4e usufruc
/ 

to sobre los bimes del hiJo desde·el .día del nacimiento 
, 

. 

hasta ·la emancipación, éste derecho derivado de la Patria 

Potestad obedecía a una compensación de los_ gastos 4ue 

demandan la crianza, educación y establecimiento de los 

hijos. 
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4 ,5,1 Bioneo que comprenden la P�tria Potestad 

Es necesario distinguir, Bienes que forman el llamado 

peculio profesional e industrial, lo constituyen todos 

los bienes adquiridos por el hijo como fruto de su tra -

bajo o industria� quien ejerce la potesta.d no tiene de 

recho alguno sobre tales bienes, ni los administra. ni los 

usufructa, 

El peculio adventicio ordinario �- lo forman· los· bienes que 

han entrado al patrimonio del' hijo no como producto de 

su trabajo, sino a titulo gratuito, ejemplo} Herencia,do� 

naciones, etc, 

En cuanto a la administraci6n de éstos _bienes� la· l'e':y con 

sidera incapaz al menor yipor lo tanto le prohibe cele 

brar negocios jurídicos que recaigan sobre dichos bie 

nes. El ti t�lar de la patria potestad es el administra �

dor Y-.us4fr�ctuario de .los bienes que· sus hijos hayan adT 
,¿;,· 

n1i ·¡ ••·)' /lt-··.t ',..I .l -�\...,. �· o. t��tulo gr•atu:i.to y que por1 lo tanto :forman el 

pec 1J.J.io 2.dventicio ordinario, 

El pecu1i.o 2.dv:-�nticio extraordina,r•io � lo constituyen J.os 
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't· __ ,·i_c_c:anp_. __ L'"', j . · ,1 
, 

7 h'' t
,.

t] d 1 ¡ ,. 
1 . ar.quJ_r:i ... os po:ri e�. - �LJO a · r_u _o e conac�.on _, ,1,:, 

-

�cnc1a o legado, cuando el donante o �estador hay2 dis 

puesto que el usufructo de tales bienes corresponde al 

hijo y no a los padres; si solo uno de los padres fuere 

exc,luído corresponderá el usufructo al otro, Forman tam � 

bién parte de éste peculio, J .':1.s herencias y legados que 

hayan pasado al hijo por indignidad o desheredamiento de 

uno de sus padres, caso en el cual corr�sponderá exclusi� 

vamente al otro, 

Los padres tienen la obligación de administrar, pero ca � 

recen del usufructo legal, 

/ 
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CAPI'l'ULO V 

CUSTODIA Y CUIDADOS PE,RSONALES 

5.1 GENERALIDADES 

1) Obligaciones fa los hijos para con los padres �

a) Respecto y obedienc4a

b) Cuidado y socorro

Por el art .. 18 del decreto 28'20 de 1,974, se reformó el 

art. 250 del Código Civil en los siguientes i:érminos�"Los 

hijos deben respeto y obediencia a sus padres''• No obstan� 

te que se trata de un principio con un contenido ético mo 

ral de muchos alcances, e1·1egislador lo ha elevado a la 

_categoría de norma juríd,0a para todos los casos de fi � 

liación, no importa las circunstancias en que haya sido 

concebido el hijo. ·1a norma vigente se extiende a los hi.,_.. 

jos, tanto a los :: matrimoniales como extramatrimoniales 
P

sin consideración a la edad, porque el respe�o y la obe� 

diencia. son deberes y constituyen obligaciones que se

tienen para con los padres1· el respeto e:p todo _tiempo
p 

la 

obediencia también· si-empre ·y cuando el padre y la mad1°e 

8 2. 



r�·j .:1:r0 zo.n 0uo derecho□ 'ele pr1j_noipio � ele j u0tiaia y equidad. 

También tienen der•echo al mismo cuidado y socorro, el có..

digo emplea indistintamente la palabra cuidado y socorro, 

dando la sensac{ón de que se trata-de términos sinónimos, 

cuando en realidád no lo son; el cuidado tiene un conte � 

nido más de orden ·físico, "de ayuda moral" el hijo está' 

obligado a cuidar de sus pad�es en la a�cianidad,en el. 

estado de demencia y en todas las circunstancias de 1a vi 

da en que necesiten sus auxilios, 

El incumplimiento de las obligaciones derivadas del· so_co-.;:-.

rro hacen al hijo indigno de s·uceder a sus progeni i:ores : 

como her•edero , .alega torio.� La ley 7 5 de 
0

19 6 8 sanciona .a

los hijos que .. se sustraigan de sus obl1.gacion_es sin jus-.-.

ta causa, a la-pena de sei� meses a dos anos de arresto 

y multa de-��l a cincuenta mil pesds, 

"Aunque J0éi. --�ancipación" de al hijo del derecho de obrar 
� ,.(! ' ! :, �, '; 

. . , 

los _padres en su ancianidad, en el estado c1e·c1emencia., y 

en toda!:::. s circunstancias d� la vida en que necesitare� 

auxilios :t: A::--t:, 2 51 C .. C �.,.. 11) � Esta disposici6n se éo:mpJ.e...,7-
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r-ro todos los demás ,ascendientes legítimos en caso de

inexistencia o de insuficiencia de los inmediatos des 

cendientes" Art,, 252 e.e, ·� 1. 

2) ObligacioneB de los padres para cotilos hijos

a) El. cuidado personal de crianza

b) El cuidado personal de la educación

e) Derechos a elegir·estado y profesión del hijo

d) Vigilancia, .•.,,. . .,,. correccion y sancion, 

Esta obligación comprende el deber de criar� educar y es� 

tablecer a los·hijos. La crianza hace relación a los pri� 

meros cuidados y alimentos· que necesita todo ser humano y 

comprende 1� infancia y la.impubertad, fal obligación em

pieza desde la gestación de� ser humano y por lo tanto es 

tá prohibido a los padres 1atentar contra la. vida y la sa� 
¡. 

lud de· sus hijos y todo átentado contra el feto humano ,Pa� 

ra lo cual nuestro código penal ha establecí.do severas 
. , ·  

que intelectual o materia.1mente pa.rticipen en 

éste del::_-to .. 

de la obligaci6n de 0�1 anza. está� cargo 

,:�.e- 1a mac:':.re a quien el 10.a-,:-
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rido debe suministra� recursos necesarios para que pueda 

cumplir su deber. 

En cuant.o a la educación, se refiere:a la instrucción que 

se les debe proporcionar a los hijosi la primaria es obli� 

gatoria y la superior lo será de acuerdo a �as posibilida 

des económicas de los padres .. El establecimiento de los 

hijos mira al hecho de procurarles ) no s�lo el aprendiza� 

je de un arte o profesión que les si�va para_·ganarse la 

vida, sino también a de suministrarles los elementos ne _.. 

cesarios para. el ejercicio de su profesión� 

La oblig·ación de criar� educar_ y establecer a los hijos 

corresponde solidar . .:i.amente a ambos padres o al padre o 

madre sobreviviente, lo cual indica que ambos padres de " 

ben �umplir conjuntamente 1a: mencionada obligación,· y que 
./ 

si uno de ellos no la cumple, el otro. queda ,exonerado de 

cumplirla en su totalidad\ 

Ninguno de .l�s dos puede excusarse dé cumplir de manera 

continua y permanente la obligación de cuidar de sus hi v 

jos ;·en caso. de imposibilidad fS.sica o moral de a'T!bos pa "<;' 

dres o del. sobreviviente, el. juez con conocimiento de cau,. 

sa, podrá c6nfiar el cuidado personal de.los hijos a otro 
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u. otr•as personas, prefiriendo a los ascendien_tes legíti

mos. Aunque por imposibilida·d· física o moral sé suspenda

a los padres el cuidado perso�al dejos hijos, no p�r eso 

se les prohibirá visitarlos con ia frecuencia y libertad 

que el juez considere conveniente, 

En cuanto la vigilancia, corrección y sanción� según el 

�rtículo 262 del e.e., modificado por el decreto 2&20/74 

art. 21, decía :, . Corregir y castiga1, moderadamente .a sus

hijos, y cuando.por ésto no alcanzare, podía imponeries 

la pena de detención, hasta por un mes en un establecí -

miento correccional''., El padre podía solicitar ante . el 

juez que se impusiera al hijo, una $anci6n �quiv�lent_e a

un mes de arresto ,.en un establecimiento corrección�·1, · 

¡' 

S,? PROCEDIMIENTO / , 

/ 

Es necesa�io distinguir los siguientes casos��} Cuando 

-los bi.eri�:\3 ,8e los cónyuges son administrados d� --51cuerdo

a.1 la socieda� conyµgalt b) Cuan�o los bienes

de los cónyuges se administran de acu.erdo. con el régimen

p�c�\jc �dv2nticio ordinario� d) Cuando los padr07 0� 

e, 

o'.,.,• 



a) Cuando los c6nyuges sé Tlgen por el rfgimen de socie �

dad conyugal; los gastos de srianza, educaci6n y estable-
.l 

cimiento se deducir&n del haber social� Esto es lo.que 

sucede en la may¿ría de los hogares ,.colombianos, en los 

cúales lós padres destinan el fruto de su trabajo o las 

rentas de s�s capitales al sostenimiento de·sus hijos, 

hasta el punto de que es frecuente que no puedan capita ..... 

lizar rentas porque los menc\9nados gastos las observen· 

totalmente, 

, ·

Puede presentarse el caso que durante el matrimonio la 

mujer adquiera por'herencia de uno de sus padres un bien 

que vale $300,000, y que el marido no se encuentre en ca ..... 

pacidad económica para suministrar educáción superior a 

uno de los hijos debido· al costo de ella, •.:,sin embápgo P 

la madre ia suministra y para ello vende el bien recibi� 

do por hérencia ;· En este caso como cualquiera erogaci6n 

hecha por educa6i6n de los hijos le pertenece a la socie

dad cony1,1g":"1., ia C:ual obJ/gada a recompensarle· al ·c6nyll:_ -.::--
,, 

• 

! 

ge propi�tario 16s gastos efectµados con la verita del 

bien de su exclusiva propiedad, y por consiguiente el día 

en que 1� sociedad se dis�elva y liquide, el c6nyuge ten� 

drf ¿erecho i q�e la masa.de ganancia les reintegre ., 

J.a su 

ma Úiver<:id.,"::!. en la educaci6n · _ _.<.=; los hijos comune·s
..,
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1 

b) Si la sociedad conyugal carece de bien�s, los·mencio -
. 

' 

nadas gastos serán de ,qar.gJ de los patrimonios exclusiva· -
,,,,. 

f • mente propios., que posean los conyuges.; si solamente uno 

de ellos tiene bi�nes propios a él le
1

correspond��án to

dos los gastos, 

Si los cónyuges está� separados de bienes, los gast9s por. 

concepto de educación y demás atenciones I de los hijos me-... 

nores comunes son compartidos entre ambos� 

e) Si el hijo tiene bienes� como éstos bienes de ordina �

rio lo recibe por herencia de uno de sus padres, el eón � 

yuge sobreviviente ejercerá sobre el menor la potestad pa 

rental, y por consiguiente, tiene derecho al usufructo de 

los bienes del" hijo, para lo cual puede cumplir- adecuada"" 

mente la obligación que tiene de cuidarl·o ·. y educarlo .. 
/ 
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CAPITULO VI 

REGULACION DE-VISITA 

6,1 GENERALIDADES � CONCEPTÓ 

Generalidades;- Inicialmente existiendo un pode:¡:, casi ab -
/ 

soluto del padre sobre los hijos, el derecho a visitas no 

e�istía y más bien era ui1a benevolencia del padre permi...,... 

tir que ciertas personas'lo visitaran o lo tuvieran en su 

poder, 

Der1echo Tr,i.ncés :- El derecho a visitas ente los padres 

divorciados con relación a quien no tenía en su poder sus 

hijos, no tuvo.mayores dificultades para abrirse paso en 

la jurispruden�ia francesa, Con relaci6n a los. abuelos se 

presentaron grandes discusiones, Varias cortes francesas. 

negaron que los abuelos pudieran visitar a sus nietos 

contra el querer del padre, sobre todo porque se sostenía 

que·era ·una.limit�ción al derecho que, se le concedía al

padre al tenor dei art, 374 del C,C, Francfs, que le pro� 

hil1ió al hijo abandonar la. casa p·a�te:r111a sin· el perff1.iso cl,3 

su padre, ·sal�o para enrolarse en 'el ej§rcito, despufs de 

los 18 afias; era el padre el árbitro supremo de las rela� 
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ciones del hijo, 

El art. 3 71 nurnerl 4, tras la reforma. clel L¡. de Ju:;Üo de 

1.970 del e.e. franc�s preceptGa � El padre y la �adre no 

pueden, salvo motivos. graves, obstaculizar las relaciones 

per�onales del hij¿ con sus abuelos, En defecto de acuer 

do entre las partes, las modalidades de esas relaciones 

serán reguladas ·por el Tribuhal, 

En consideración a situaciones excepcionales el tribunal 

puede conceder un derecho de correspondencia o de visitas 

a otra:·persona pariente o no,. 

En la reciente refoPma del divorcio introducida en F'ran --

cia por la ley del 11 de Julio de 1 .. 975, ha reconocido ¿� 

.,. corresponde la guarda de los hijos conyuge a quien no :;¡¡a.,..

trimoniales, derecho de visita albergue un y cuyo regi:wen 

es fijado por el juez o por convenio de las personas ho T 

mologado por el primero. 

Al padre o madr� de cuyo cuidado personal se sacaren los 

hijos, no por eso se prohibir& visitarlos con la frecu0n� 

cia y libertad que el juez juzgare convenien-te'n. 
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Esta norma a pesar de· haber sufrido modificaciones durante 

la larga vigencia del Código Civil, ha venido siendo in·

terpretada en forma acertada por los jueces de menores, 

·buscando con ello· que se ca u.sen menores traumas a las re

laciones entre padres e hijos.

En der1echo colombiano se puede afirmar que en relación 

con regulación de visitas se da un régimen de visitas res� 

tringido, ya que el poder privado del cuidado personal de 

sus hijos solo puede visitarlo en los períodos que el juez 

señale, 

A quienes no están de acuerdo con este sistema, y piensan 

que la solución es supresión de las visitas, sin embar � 

go suprimir las visitas no parece ser tampoco el medio 

idóneo para solucionar el p�oblema� tal vez lo m�s adecua� 

do sería el que ellas se �icieran mediante una dependen � 
. . � 

cia que recibiera al hijo para entregarlo al padre que lo 

visita, a fin de que, terminada ésta, se devuelva para en 

tregarlo a su vez a quien tiene la custodia
) 

es decir, al 

otro cónyuge. Tenemos que por desgracia, lo que ocurre es 

que luego de terminar la estabilidad matrimonial o roto el 

vínculo, los problemas que se suscitan con respecto al 

ejercicio de la custodia de los hijos provienen obviamen� .· 
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te de esa situación anormal. 

' ' 

Concepto:· La palabra provie::-ie inicialmente· del verbo vi -

sitar que significa ir a ver a otra persona donde ésta se 

encuentre, por atención•, amistad, amor o cualquier otro 

motivo. 

Esa significación literal corresponde i�icialmente � la 

acepción etimolégica de la palabra; pero a medida que el. 

derecho a ella ha ido estu�iando la interpretación juri� 

dica no tiene nada que ver con el significado idiomático, 

En términos_ generales, el derecho de visitas comprende
0

no solamente lo aludido sino además podér retirar al me � 

.nor de la vigilancia del_ guardador.albergarlo en la �asa 

de el titular del derecho á visitas, pasar con él las va�
/ 

caciones, 

6\2 PROCEDIMIENTO 

De conformidad con el articulo �o, del Decreto 206 de. 

19·75, como se trata de un litigio entre los·padrei respec 

to al ejercicio de la potestad sob�e los hijos, deberá 

tramitarse como procedimiento verbal, reglamentado por 
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el c6digo de procedimient6 civil, articulo 442 a 448, al 

igual que los otros procesos que se tramitan ante lo� 

jueces Civiles de menoresien $ste es obligatorio la in 

tervenci6n del defensor de menores y de todo el equi�o de 

auxiliares del juez tal como trabajadora social y demás.En 

el proceso que tiene como finalidad la regulación de visi� 

tas, e 7.ocen los jueces de menores e:1 pr•imera instancia 

siendo viable la interposici6� del recufso de apelación, 

el profesor Marco Gerardo Monroy Cabra, considera que el 

juez para regülar las visitas "debe tener en cuenta las 

condiciones de trabajo rle ios padres, la edad .del merior, 

las condiciones de vida de los padres y las circunstan -.� 

cias de cada caso para ser un análisis del JI1edio ambiente 

en que se desenvuelve el menor y su familia" '(.39), 

/ 

(3S) MONROY CABRA, MARIO GERARDO, Ob, cit� Pp, 147, 
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CAPITULO VII 

ALIMENTOS 

7.1 GEN��\LIDADES 

Por razones de parentesco, vínculo conyuga� o por grati 

tud, la ley ha impuesto a determinadas :personas y bajo 

ciertas circunstancias el deber de·contribuir al soste .,,..

nimiento de otras por ejemplo:·. de los hijos, del cónyuge 

etc, por carecer de lo necesario para el sustento y es .,,.. 

tablecimiento adecuado". (40), 

-

La ley no trae una definición de la palabra alimento� pe,,· 

ro· pc .--1:0íamos decir �- 11 Es una prestación económicame'nte 

vaJ.orable, encaminada a 9.átisfacer. las necesidades de 
. . 

. 

! 

subsistencia de una persona"� 

El término alimento comprende la comida, el alojamiento 

o vivienda, el vestuario, la educación, la atención médi�

ca, la recreación, en otros términos lo necesario para 

(40) I,C,B,F, Ob, cit,, Sección proceso de alimentos"
Pp, 3,
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satisfacer las necesidades"(4). 

Hablando y·a en términos más genéricos podremos decir que 

los_alirnentos son una prestación económicamente variable, 

encaminada a satisfacer las necesidades de subsistencia 

de· una persona. Es más, el concepto de alimento es tan 

·irnportante'que.ve inclusive hasta el ámbito de procurarle
' 

/

al alimentario, si éste es menor de edad (18) años, la en-

señanza de una profesión u oficio. Podernos decir que arre

gladas debidam�nte las relaciones de familia y estableci �

da la prueba para J ustif•icarlas, la ley reconoce, est¿3.ble�

ce y reglamenta el derecho que ciertas personas tienen pa

ra exigir de otras que le suministre lo necesario para vi

vir, _cuando determinadas circunstancias no les permitan

procurarlas por sí mismas. Entonces podernos decir que la

obliga�ión ali�entaria nace o surge de relaciones de fami

lia o de una convención.

El artículo 69 de la· ley 83 de 1.946, dice "Que todo .niño 

tiene derecho, por ministerio de la �ey; a disfru � 

( li 1) Ibid , Pp .1 .. 
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tar de las condiciones necesarias para alcanzar su desa 

rrollo corporal, su educación moral, e intelectual y su 

bienestar soci�l. En consecuencia, los padres están obli

gados al sostenimiento de sus hijos� En caso de incumpli

miento de éstas obligaciones� serán compelidos de acuer � 

do ·con las disposiciones de esta ley !! , 

7,2 CLASES DE ALIMENTOS 

La ley los divide en dos clases � 

a) Congruos

b) Necesarios

Alimentos Congruos, de acuerdo con el art, 413 del Código 

Civil, son los que habilitan al alimentario para subsis � 

tir modestamen\e de un modo correspondiente a su posición 

social, No implica una norma fija sino que su tasa.ción 

queda a criterio del juez, pues. la idea de la "posición 

social", es algo vaga y más bien, debe atenderse a los 

medios econ6micos con que cuenta el obligado a suminis � 
• ! ' ,,,,. • trar los alimentos y no unicamente al costo de la vida e:�" 

mo sucede en los ·alimentos necesariosn ; (42) 

(42) ANGARITA GOMEZ, JORGE, Derecho Civil, Representación
ii.r�q�paces, 2 Ed.Ediciones Rosaristas.Bogotá,1975
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A�imentos Necesarios, El articulo (ie .. L coc.:;_¿�-0 _ _;iv·.1__1_ ,

los define como lo que basta para sur,·:_e:t:.1::c·.r, .la. v: < J_; JJ.)�: 

la e1,,. __ ;¡¿;mza primaria y la de alguna profesi6n \.1 of j_cj_. _ _, � 

sin emb&1..,go, podrán pedil.., alimentos desr,c.és de los 18 ,""3.. ;·,,:,s 

las personas que por algÚ:1 iii1pedi;ne:i:1��0 co:e1pora.=.. e ;-::e::.t :.i 

se hallen inhabilitados para subsistir de su tra�ajc y 3i 

posteriormente, se inhabilitaren, se revira la cb�Lig2.c:i.6:: 

de darles alimentos 11
( 43). No sola:;nente comprende: 

comida sino también el alojaríÚento, vest:uar·io y ccct¿S 

eleJnen·tos necesari'os n-ra 7" v1·u·1 a c�-,--,, o -,·,--"· c,·,·c- _,. ···1· e-�--"'
.L 

. .L .L et .....1.. CL � � ._ .. L .._.. l.: .1. 11....,,., J._ .._ •• _. ,_._ 0 . u .. , .-

·1 -·, 
J..a 

primordialmente a los menor�s de 18 afios, coG oJta��-�ci� 

miento o adaptación al medio social,; igual::n.ei--..tc. " _::1c. los 

mayores incapacitados, pues son asim.:i.lados a ac_uellos rr,

( 44) .

(43) I,C.B.?. Ob. cit. Pp. 2

(44) ANGARi�A GOMEZ, JORGE, Ob, cit. P.p. 24�25.
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7.3 SUJETOS DE LA OBLIGACIO� ALIMENTARIA 

Hay dos clases de personas } 

a) Sujetos activos o alimentarios � Son las p0rsonas po -

bres que se hallan en imposibilidad de procurarse el

sustento adecuado para vivir.

El art. 411 del C6digo Civil establece a�i�nes se debe 

alimento cuando dice } 

11 1) Al c6nyuge 

2) A los descendientes legítimos

3) A los ascendientes legítimos

4) Al cónyuge divorciaGo o separado de cuerpos, sin

culpa,

5) A los 11ije>s naturales (reconocidos) su poster,idad

legítima

6) A los ascendientes naturales

7) A los hijos adoptivos

8) A loa padrer adoptantes

9) A los hermanos legítimos

10) /\J. que li:i.z.o rnv1 <lon:1r'.·ión c11,1nLior�,1 :;,:i no 1rnbi('T'(: :,1-

do rescindida o r-evocaclél 11 , 

98 



b) ��j2tos Pasivos - Ali�cntante

son �os parientes con recursos econ6micos que soportan 

la obligaci6n de dar los alimentos, es decir ) el c6n -

yuge aGn el divorciado o separado por su culpa, los 

ascendientes legítimos o naturales, el padre o �a �a -

dre adoptante, el ha�mano Jegitimo
) 

los descendientes 

legítimos y el hijo adopt'ivo
) 

así como el ber, 'ficiariio 

de una donaci6n cuantiosa� 

7.4 PROCEDIMIENTO 

En los acá pi tes anteriore:s hemos es·tudiado el· concepto de 

alimentos, las clases de alimentos y los sujetos de la 

obligaci6n alimentaria, A�ora estudia� �os las formas 
1 

procedimentales que. emplea el alimenta1,,io para hacer ef ec 

tiva dicha obligaci6n; esos medios son � a) Si el proceso 

de alimentos lo promueve un menor de 18 afias, se tramita 

ante el juzgado civil de menores, b) Si se trata de �n 

pl"□cem de alimento,s proJTtovido para mayores de 18 añ,os, se 

tramita ante un juzgado civil municipal, s�n considera � 

ci6n a la cuantía, 
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difieren segGn se trate de �enores de �6 aflos a mayor�s 

de esa edad. 

El de los primeros se tramita ante los jueces civiles mu

nicipales,· en primera instancia y en segunda instancia 

-ante los jueces civiles del �ircuito� Se son menor�s de

la edad antes seflalada, los jueces competentes son los

jueces menores en única instancia y· se tramitan como pro�

ceso verbales. No está.por demás advertir que hay otros

procesos en los cuales se ventilan y regulan alimentos�

como son �-

1) Proceso d� divorcio� regulado por el art, 423 del C6

digo de Proce�imiento C"ivil� que fué modificado por el 

art. 27 de la ley 1/76. 

2) Nulidad del matrimonio civil, regulado por los artícu�

los 410 y423 del C6digo de Pi1ocedimientc Civil, 

3) Separación de cuerpos, regulado por el art, 423 del C6

digo 6e Procedim{ento Civil; arts,165, 166, 168,. y 176� 

del Código Civil modificado por la ley 1/76; . eventos en 

los cuales debe decidirse en la �entencia; lo relativo a 

alimentos entre cónyuges y de ·1os hijos comunes, Po1" el 

100 



no son de ali�cn�os y sin embargo, e� su se�te�cia se r�-

gulan para los c6nyuges y sus hijos comunes, 

Como comentamos anteriormente, los procesos de alin1entos 

e� cuanto a mayores de 18 afias se refieren, son exclusi� 

vaITtente cómpetencia de los Jueces Civiles Municipales:, 1.o 

cual se desprende del Art,,15 y 414
1 

respectiv&mentE, del 

Código de Procedimiento Civil, que expr>esan :• Art .. 15 n

c□Dpetencia de los Jueces Civiles Municipales 0 de los p�oT 

cesas de alimentos que no correspondan a los jueces de 

me11or>es 11
• 

/1.rt. 4J.4 n As1.;.ntos sujetos a su trámite, Se tra.i-nita.:-. 2: 

proceso abreviado los siguientes asuntos cualquiera �L2 

sea su cuantia, Alimentos debid� por disposición Ge la 

ley, aumento, disminuciór_ o exoner·ación de ellos cua;Ióc, 
1 

hayan variado o cesado las circunstancias que lo deter � 

minaron y restitución de pensiones alimenticias, salvo 

los qu.e correspondan a los jueces de menores rr , 

7.4,2 Proceso v�rbal ante Juzgado de Menores 

F,J p.,:·oc,,:-::o vc:.,_.¡-,;,J r':c utiliza en Colombia pa.ra· t1•úmite. 

de-1 p:.::-oceso o:cdina:cio de mínima cuantía, adeiilás es el 

1Gl 
,�,

--

�fü�BlSl�Al�.:1:,�·¡¡ou;;;;-\'. 
i:L:il1U: >.;.-•. 

�- \�'.;;� ·'?· ¡�•,!' ; f\ 
' 
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r0s en la ley 8 3 e.le 1. 9 r� G, es pecific,3..men·te en arts, 

art. 32,34,35,36,37, y 38 de la ley 75 de 1.968, Los jue� 

ces de menores en el trái�ite de los procesos de alimen 
' 

-tos puede decretar el e.i--:nbargo hasta del 50% del saiario

y demás prestaciones sodiales a que tenga derecho el ali� 

mentante y puede optar por• ésta dec·isiones en el auto que 

admite la demanda cuarido ha solicitado alimentos provi ..,... 

sionales para el alimentario, 

7,4.3 Efectos de la Se�tencia 

La sentencia que los procesos de alimentos es de aquella 

que solo p:c'oduce cosa juzgada, jornal, pe1"Ü no se puede 

considerar que la senten�ia en los procesos que nos ve � 

ni:mos refiriendo haga trámites cosa juzgada, consid.e:cc:.:-.. �:

esta desde el pü:ílto de vista material� porque 'de p:rese�>:· 

tarse una fficdific�ci6n 

'° =-1·1-'-anc; � "'e DU"'C0
8 

e-o�,· r.J·-'-c,---. ,-,,
,-:-, t:... l .. '- ., l J. G. �- - J . \,... l .. '-) J ... L \...- � • L C t .L. l:� J J 

cualquie:::• ti. e.;;;po :.Yuev,3. .'�tición d,3 aJ.i:mento o modi:2 :Le:ac:: . .:.>.-, 

de los ya decretados, co,i10 también la extinción de la olú i 
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De acuerdo con lo anterior, si un pro?eso d� alimentos-.se 

impone al padre la obligación de_suministrar a su hijo ex� 

tramatrimonial el 30% del saJa'io, y ·prestaciones sociales,

luego el hijo extramatrimonial es favorecido por el sor ... 

teo de una lotería millon: �a, el padre puede solicitar 

al juez li extinción de la obligaciin a \ue ·estaba su�eto 

a pesar de existir una sentencia debidamente ejecutoria..,.. 

da que le impusiera dicha obli•gación i 

7,4.4 Incumplimiento de la obligación 

La ley ha previsto sanciones de orden civil.y penal para 

quien infrinj� la obligaci6n de pagar alimentos, 

11 1) El a.creedor (alimentario). podrá embargarle y secues--=--

trarle bieT1es al deudor (alimentante) incumplido, median 

te un procesb ejecutivo, 

2) Las s2nciones civiles pueden resultar insuficientes�

o empleado a quien se embargue abandone el cargo, la ley

7 5 .de 1. 9 �d � e.n su artíc1:lo Li- O, creó el delito c.e, .. ab2.nr:1 o-
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a las obligaciones legales de asistencia moral o alimen -

t�ria debidas a sus ascendientes, descTndientes, hermanos 

o hijos adoptivos, o al c6nyuge, afin il divorciado sin su

culpa •.•. , "

La acci6n penal se suspenderá si el procesado garantiza 

bajo cauci6n el cumplimiento de sus obligaciones por un 
¡ 

lapso de dos afias, pero si el beneficiado violare su obli� 

gación dentro de aquél lapso� la acci6n penal continuará 

sin lugar a nueva suspensión" (45)\ 
. '

7,4,5 Recursos 

\ 

Sobre estos cabe ma·nifestar que al coni;rario .de los pro - " 

cesas que se tramitan ante lqs jueces civiles municipa· � 

les. los que se tramitan an¡te juzgado .de menores;. en cuan" 
/ 

to a alimentos se refiere, son procesos de única instan •-s:

cia y en consecuencia el único recurso posible es reposi" 

ción ante .el mismo , funcionario, entonces te·nemos que las 

partes en el proceso de alimento que se surte ante los 

jueces de menores solo puede impundar los actos para que 

el mismo funcionario que lo dicte los reforme, lo adicio� 

ne lo revoque y en ningún caso se pude interponer el re� 

:lCLJ. 



curso de apelaci6n contra auto ni contra la sentencia; lo 

cual se ejecutoría para cumplir con la forrnali�ad legal y 

no par? hrindarlP la posibilidad de interponer recurso 

dentro �el t�rrnino de ejecutoria a la par�e que haya sido 

de3E�vorecida con la sen�encia, 

/ 
/ 

1·---� 
a UNIVERSIDAD SIMON BOL!vMl f
1 B!BUOHGA f 

f..):;�••�•,:l"'fll.• • t \ � ' · • · •·1 t/L , ¡, l_,t.¡. 

--���- .. •--_,_ .. �__,., ....... ,,,..�_.,_ .... �-......_ 



' 

1 

CAPITULO VIII 

TUTELAS Y CURADURIAS 

8.1 CONCEPTO 

El art. 428 del Código Civil los define -como "cargos im .... 

puestos a ciertas personas a favor de ac{uellos que no pu_e 

den dirigirse asi mismo, o administrar competentemente sus 

negocios, y que no se hallan bajo potestad de padre o ma .... 

rido, que pueda darles la .protecci6n debida� 

Las personas que ejercen éstos cargos se llaman tutores o 

curadores y generalmente guardadores"� Las_ guardas son 
. . . . 

i�stituciones establecidas paf la ley con el prop6sito de 

pro�eger a las personas y los ,bienes de los que por algu-' 
na razon no 

administrar 

tiene·n capacidid .·�ara dirigirse asi mismo, o 
/ 

compe·:�ntemente. sus negocios", (46) 

8,2 SUJETOS DE LAS GUARDAS 

S F. A Oh 
· · P . 1 � a· ( 46) AMF..:ZQUJTA DE ALMEIDA, JO E· IN � - , c�-t. , p • ..,..i • .., � 
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En toda guarda hay dos clases de sujetos 

b) Los pasivos,

a) Los activos

Las personas que �jercen lá guarda son los sujetos acti

vos y se llaman tutores o curadores, y en general� guar .,.., 

dadores; es decir, que gstos ser&n los repre�entantes le• 

gales de los incapaces emancipados y los encargados de la 

direcci6n, crianza y educación de los pupilos, 

Sujetos Pasivos :- "Están sujetos a tutela los impúberes" 

art. 431 del Código Civil; los menores�adulios no habili� 

tados son sujetos de curatela. general, los pr6digos ,los 

d�mentes que han sido puesto en entre dicho de adminis � 

trar sus bienes, y los sordomudos qUe no pueden darse a 

entender por escrito (art,4321C6digo Civil), 

Los suj�tos a tutela o curaduría se llaman pupilos, Art, 

436 Código Civil. 
I 

/ 

Tutor o Curador : Es el representante legal del incapaz 

y el encargado de la dirección de la persona del pupilo, 

:iJebe ser plena.mcn-te capaz para a.dministrar sus px1opiós 

tienes .. 
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8.3 GUARDADORES 

A los guardadores se les llnpone el cargo eri favor de los 

pupilos; para qu� sean los representantes legales de los 

inca.paces emancipados y los encargados de la, dirección� 

crianza y educación. de pupilos''• (47). Por lo tanto los 

f;uardad01.,es deben ser persona:s capaces de administrar 

sus propios bienes, 

Su finalidad es la de representar al incapaz y a los me � 

nores de 18 años, darles asistencia, Esta asistencia y 

r•epresentación se le dará a los menores de 18 a;f\os que 

ca.recen de padres y por lo tanto no tienen quien cumpla 

con las obligaciones de cuidado personai y las emanadas 

de la patria �atestad� �e aplica a los �ayore� de 18,aAos� 

que �e6esitan proteqci6n pbr ser incapaces, tales, como} 
/. 

enfermos mentales, sordomudos, que no puedep darse a en " 

-tender por escritO y los disipadores en interdicción\

( 4 7) ANGARI'I'A GOMEZ, JORGE, Ob. , cit.. Pp. 9 7 , 
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Indudablemente es de sum2. impor•tanciq.' saber que por la 

edad del pupilo, por el origer;, por los sujetos tanto ac

tivos como pasivo, por razón'de las facultades del_ guarda-
. . , . 

dor, las guardas, pueden ser de disti�tas clases así : 

¡ 
A) Por razón de la edad tenemos en t1telas, para los im .�

púberes, la mujer de 12 años y el varón menor de 14

años (Art. 431 Código Civil),

Curatelas para los púberes, mujeres entre doce y die �

ciocho aflos y varones entre catorce y dieciocho afios._

Además, para los que han sido puestos en entredicho de

administrar sus-bienes y. los sordomudos q�e no pueden

··aarse a-entender por escrito ( Art, 432 Código Civil.)

. /. 

Por razón de su origen, en testamentaria, ltr.gítima o da ti._.. 

vas 

"Con el fin de que la representapión� 

tanto per.sonal como. patrimonial del pupilo, sea lo más 

efi.ca,z posi.bl@, J..� l@Y ¡;rr'@va� G¡u@ q.U:iertes e� ér.iééh la·. pa �

tria potestad pueden nombrar tutor o curador.para los hi� 

jos � no solo ·de. los ya n.c,.cidos sino de. que ·se hallan aún 

en el vientre �aterno, para el caso de que nazcan vi� 

10 Sl 
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vos" ( 1.¡ 8). Estas guardas tes_t1;11n,_·ryl:r:1:t:"'ias son· las que se 

·constituyen por testamento, solo los padres legítimos pue

den nombrar tutor o curador por testamento; también podrá

nombrar tutor no solo para los hijos nacidos vivos para el

que está 'por nacer. Pueden nombrar·curador por testamento

·a Íos menores adultos que no han obtenido habilitación

para administrar sus bienes y.a los adultos de cualquier

edad que se hallen en estado de demencia o sean f., :'.'domu .... 

dos que no entiendan, no se den a entender por escrito.No 

tienen derecho a nombrar tutór ··o curador por testamento 
. . 

el padre o la madre a quienes se les haya suspendido li:i. 

patria potestad por mala administración; haya sido removi 

do judicialmente de la_ guarda del hijo, 

Los padres naturales si· viven juntos pueden nombrar por 

testament·o tutor o curador�- "Cuando haya varios pupilos y 
i 

guardadores; todos deberán ejercer la_ guard� de común 

acuerdo, 1ni1:ntras el p2:::rimonio permanezca indiviso i pero 

si se divide el pat:r.imcnio, se dividirá la guarda por és� 

�e hecho v cada uno deberá ejercer sus funcione� indep�n� 

(t¡S) A:-1EZ)UITA DE AU1EIDA, JOSEFINA� Ob, cit, Pp, 205,_ 
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1 '·: 

cu.entes. El cuidado 'de la persona de cacla pupiJ.o corres -

pande exclusivamente a su respectivo tutor o curador,aGn 

durante la indiv.1.sión del patrimonio_'' ( Código Civil Art.

4-52 y S.S.)". (4-9),

También por testamento se pueden nombrar a varios tutores 

o curadores para que se sustituyan o sucedan uno a otros,

y establecida la sustitución o sucesiórl para un caso par� 

ticular, se aplicara a ios demás en que falte el tutor o 

curador a menos que manifiestamente aparezca que el,testa� 

dor ha querido limitar la sustitución o sucesión del caso. 

o casos designados. (Art, 4 54 Códig"o Civil) �-

. .  

Los padres naturales si viven juntos pueden nombrar por 

téstamento tutor o curador;- si no viven juntos este .dere�

cho lo tendr� el padre qu� tenga a su duidado el hijo, 

Cualquier persona puede nombrar tutor o curador por testa-s--

mento o p9r acto entre vivos siempre que done al pupilo 

alguna p�rte de sus bienes que no se le deba a titulo de 

legítima y se llama curador especial, 

Esta &���d� se limitar§ a los bienes que donan o dej�n al 

2C6 
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b) t,eg'.[ tjJ_na Es la qtie se confiere por la ley a los pa -

rientes o cónyuges del pupilo;_y tiene lutar cuw1do falta 
•. 

: ' 

o expira la testamentaria (C6digo Civil, Art. 443, Inc,3

y '+56), 

Son llaJnp.dos a tutela o curad ería 1egí tÍma � 

1) El cónyuge, siempre que no esté divorciado ni separa

do de cuerpos, o de bienes por causa distinta al mutuo 

consenso, 

2) EL padre o la madre, y en su defecto los abuelos legí�.

timos,

. . 
. 

. 

3) los hijos legít�mos o extramatrimoniales,

4) Los hermanos del pupilo'y :.os hermanos de los aseen �

dientes del pupilo, 
/ ! 

e) Dativa �- La_ guarda. da-:iva tiene l)J.gar cuando no haya

. guarda t�'s.'·t�- -, taria ni legí-tima; cuando se retard� por 

cualquier:causa el discernimiento de una tutela o- curade� 

ría, -o dura.ÍYte ella sobreviene un embarazo que por algG.n · 

·tiempo im�ida al tutor o curador s�guir ejercifndola�Sal� 

vo qt1e haya otl''o [';Uardadc;rr qu,� puec1a suplir la fa.l ta�- La 
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guarda dativa puede·ser interina, cuando el anterior tu

tor o cu�ador paeda. continu�� ejerciend0 01 ca�go despu6e 

de transcurrido un tiempo. 

El tutor· o gu�dador dativo son nombrados por juez·, luego 

'.·de oir a lo¡:; parientes del pupilo; debemos_ tener presente

que para la provisión de guardas legítimas o dativas de 

menores conocen los jueces de menores� 'Y .que en la asig � 

�ación del_ guardador dativ� se preferirá .a la persona que

indique el defensor de menores, Com6 se observi en la 

g1iarda. _testamentaria? es el testador quien esc_oge al. guar.�

dador, en la legítima la asignación la hace el juez y en 

la dativa,. es provisto por el despu,s.de habef oído a los 

parientes del puplio, pero en caso de existir curador ad�

jynto el juez le prefiere para la designación, seg�n lo 

contempla el.art, 462 del'Cqdigo Civil, inciso 26� 
I 

/ 

B) Por razón del sujetó de las guardas
2 

son singulares o

:plura:J.es.

Aunqu¡� el p1"incipio general -o normal es el que la. gu¿1r

da sea Gnica , es decir, un solo guardador y un solo

pupilo, el artículo :.;,37 del Código Civil consagra la

pl u::.-::.c.ad a.l establecer • "nodrán colocarse baJ· o u::i.a' � 

tutela o cu11ade:i: 1Ía. dos 
,, o m,;1,s individuos, con tal
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c_:ue · J-'.e.YEt entre ellos inc:.i vis :i 6n de patr>imonio. "QL!e divi-

'. 1 � t ' • .
S con'-'l

0

dev,•ty•tJr¡ ·t 0·1YL 0LS.' ·tu+r:,"I ::,r, y CU.QOS .LOS pa··ri:unonios' e Cl J. e .l. c., t:l • (; . '·· ___ , .... ,.u cu-

raderias como patrimonios disiintos, aunque las ejerza una 

misma persona". 

"Una misma tutela o ctlaradería puerde ser ejercida conjun-

t: ente por dos o más t�tores o curadores'', (50), 
l ! ·1 

8,3,2 Requisitos para ejercer el cargo 

Nuestro c6digo, en su título XXIII del libro I_, regula 

las obligaciones y form2.lidades que prec
i

eden al ejercicio 

de la tutela o curaduría, 

El tutor o curador debe prestar fianza o ca�ci6n, · 

/ 
El discernimiento de la tutela o curatela ..,

El tutor ·o cuarador está oblJ:gado a intervenir solamente 
. ' 

los bienes· del pupilo dentro .-de los 9 O días subsiguientes 

al discernimiento y antes de efectuar algún acto aclminis...-. 



trativo. 

Fianza : Es la primera formalidad que deben cumplir los 

guardadores para la administración, sin ella el Juez no 

podrá hacer el discernimiento, 

El cónyuge > los ascendientes y descendientes legítimos, 

los tutores y curadores interinos y los 1 que se dan para 

un negocio particular� sin administraci6n de bienes
1 

se� 

gGn el art. 465 del Código Civilr es·t&n exceptuados sola�

mente de prestar fianza, los dem§s están obligados � c1m� 

plir este requisito, Tambi�n establece el incimfinal del 

citado articulo, que tambi§n pueden�r relevado de la fían 
. 

za, cuando el pupito tuviere pocos bienes, el tutor o cu..,.

radar fuere p�rsona de conocida probidad y de bastante fa 

cultades para responder· de! ellos, 

El·Di�cernimiento : Es la autorización que hace el juez 

al tutor o curador una vez que ha prestado la fianza_ para 1

que ejerza el cargo. 

El objeto del discernimiento es determinar eJ. día en que 

cor:·i1.:,nza J.a adrn:i.,,istración de :!..os bienes del pupilo y por 



gua�dador, Los actos.del tutor o curador que aún no han 

si.do autorizados po11 el decreto de cliucernim:Lento son nu

los. Pero una vez �btenido el·decreta
1

validará los actos 

anteriores de cuyo retardo hubiera resultado perjudicado 

el pupilo. 

Inventar•ios: El inventario es un acto sola.mente que la ley 

exige.que debe ser hecho ante-Notario y¡pÚblico testigo, 

debe contener una relaci6n exacta de los bienes raices y 

muebles del patr-imonio del pu_pilo, particularizando o indi

vidualizando uno a uno, o señalándolos colectiva.mente los 

•�u.e consisten -en número, pesas o m·edidas, expresados la

cantidad, calidad, debiéndose hacer las explicaciones ne�

cesarías para poner en cubierto las responsabilidad del·

g1ardador , ,

Comprenderá.así mismo, la relación de títulos de propie �

dad, escrituras públicas� privadas, los crfditos y d�udas
,. 

del pupilo si existieren, comprobantes, además de los li �

bros de comercio o cuentas, asilo eetableoe� loa ��t.

471 y 472 de nuestro C6digo Civil,

Qui.enes ejercen las funciones df: 8Stos cargos tienen la 
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en lo l"efel'.'ente a sus bienes· cwmo a s11 per•sona· (Código Cj_µ 

vil Art. 430), 

La guarda es una instituci6n que stiple la incapacidad de

las personas. 

¡ 
Existen· las sigu:éntes curadurías, para casos especiales_:• 

a) Generales } Comprenden no solo los bienes de Ja perso ..... 

na�sometida a ella, como es el caso de los menores no 

emancipados, los sordomudo·s que no pueden darse a enten� · 

der por escrito, los pródigos y dementes puestos en ínter� 

dicción judicial (C6digo Civil. Art, 430 y 432), 

b) Las Curadurías ·especiales �- Esto es• las que se dan

para ,,negocio particular" (Código Civil Art, 435). Dentro 

de·ésta clase de ·curaduríp. se incluyen los curadores ad� 

li tem- que son personas_ que a·esigna el juez' dentro de un 

proceso judicial, cuando falta el respectivo representan� 

te _legal· o está impedido o ausent_e, porque determinada

persona no se presenta, o porque ha sido insinuado por 

Código de, Procedimiento C.i.vil, art, L}S 11 (51), 

----�-�--

It>iJ.:. Pp, 2:18, 

1 
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/.' 

e) La cux'aduría de Bienes . : El artículo .1i 3 3 del Código Ci-

vil nos la define : Curadores de bienes los que se dan a 

los bienes del ausente,a la herencia
!
�acente·i·a los d� -

réchos eventuales del que está por nacer", 

Según el texto del art. 481 del Código Civil, "El tutor 

o curador administra los bienes del pupilo, es obl;i.gado a
,, . 

. !l/ 
la conservaci6n de �stos bienes y a su repa�ación.y cuiti 

/ 
vo. ·su responsabilidad se extiende hasta la culpa t'�_ve in 

clusive, 

·., .. ;. . 

d) Curadurías adjuntas � Son "las que se dan a·ciertas

personas sometidas a potestad de padre o madre o bajo tu-
.. 

tela o ·cure1duría general, para que ejerzan. uné;I.. adminis -:--
•. . 

. 

traci6n separada'', Cuando se .priva al padre o la madre 

de,.la administración de :o� bienes del hijo� la provisi6n 
. 

I del curador adjunto se hace según lo regu�ado por los ar� 

tículos.440, 442, 443 de: Código Civil·, 

Los guardadores están obl�gados a invertir los biene·s del 

pupilo dentro de los noventa (90) días si�ientes al_dis�

ce:r.nimiento y antes d@ tomar parte .·. · a�guna • en: la ad � 

ministra.-:ii6n ( C6cJ.igo Civil,- Art, : 4 6 8; 4 6 9; L¡ 70) , 
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Los ·cargos de guarda pueden ser perm�nentes, cuancto·1a

guarda no tiene condición alglma � e interinos, en el caso 

de que estén sometidos a .una condición, según el art�631 

del Código Civil "Se nombra tutor o curador interino para 

mientras penda el juicio de remoción 11
\ 

El interino excluirá al propietario que no fuera aseen 

diente, descendiente o c6nyuget y será �gregado al que lo 

fuere tr •Cuando exista incapacidad en una persona. que ha si� 

do nombrada -tutora o curadora, o cuando la incapacidad so� 

hreviene después de su nombramiento, este hecho debe de..,.. 

nunciarse oportunamente 2.l respectivo j�ez, Cuando la in""' 

capacidad se presenta antes del ejercicio del cargo, .debe.· 

de11unciarse dentro de los 30 días siguientes a aquel en 

que se hizo nombramiento� si el guardador r�side en el 

mismo territorio en que reside el juez. En caso contrario, 

se ampliará el plazo, a razón de cuatro días por- cada 

cincuenta kilómetro de d�stancia entre la ciudad cebecera 

de dicho territorio y la residencia actual del tutor o 

curador nombrado,· Cuando se t:r,1:Lta de incapacidad sobre " ·.1 

\1in�en·!·-:, cl 1 n-.;.1,-,te E0 l eJ'ercic-io:' dP1 ·----- .:.�� '-'-�-" . . . - � -·- cargo deber•Ét denunciar-.:. 

se dentro de l!S tres (3) días siguien·tes a aquel ·en que
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dicha incapacidad ha empezado a existir o hubiera llegado 

a conocimiento del ·guardador,(C6dig6 Civil,. art, 586,G00

a 608). (52). 
' '-; 

•' 

·¡'

El tutor o curador tendra como remuneración·la décima par� 

t�_. del los frutos dé los bienes del _pupilo '.que_ adminis ...

tr�� Dice el primer inciso del artícul¿ 61� del .C6dfio Ci 

vil, esos frutos pueden ser ndturales, como el· prod_ucto 

de las canteras y las minas, 

Si hay varios tutores, la décima parte se dividir&·por 

partes iguales entre ellos, 

Ex�epciones f 1) El tutor o curador no tendrá .derecho· a 

remuneración :, a) Si. los /bienes del pupilo son tan esca...-.. 

sos que apenas alcanza pÍra su subsistenci�, Si adq��ere 

bienes posteriormente el guardador nó· ·tendrá derecho a 

e:¡dgir por su administración pasada, Art, 62 2 del Códj_'.go 

Civil, 

(.52) I·bid, PP, 209 y 210,
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b) Cuando el patrimonio del menor produjera frutos pero

tenga que invertirse en gastos necesarioo y urgentes o 
i 

cuando produjere, pero muy ex�guo_s. E_n este caso el juez
• • • • • • ., I 

equitativamente fiJa la remuneracion:. 

c) Los curadores de bienes, de ausentes, los curadores de

los derechos eventuales de un póstumo, los curadores de 

una herencia yacente y los curadores especiales no tienen 

derecho a la décima� Se les asignará po� el'juez o prefec� 

to una remuneración equitativa sobre los frutos de los 

bienes que administran o una cantidad determinada en re "<' 

compensa de su trabajo", (art, 626 del Código Civil 1},,

8,4 Guardas legales o de derecho 

"Las guardas siempre son legales o derecho, por consi ..-. 

guiente, las tutelas y cur�telas deben ser autorizadas y 
I 

discernidas por el juez, y las personas llamadas a ejer � 
. 

. 

cerlas deben llenar determinados requisitos legales� pres� 

tar fianza y hacer inventario, De manera que cualquier 

representación o administración que se_pretenda hacer sin 

someterse al régimen establecido por la ley, es completa� 

cho", 
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O, 5 _Rev,J,é.l o G•iln'3:r.ales ·:r;,ef erientes a lar., g1.1a:r.das 

Las guardas se hallan sometidas a regla generales� que .se 
·/

pueden sintetizar de la siguiente manera�

a) La guarda es una ins.ti tución que suple la incapacidad

de las personas� su finalidad es representar·a1 incapaz 

y a los menores de 18 .años; que carecen �e padres y por 

lo tanto no tienen quien cumpla con .las obligaciones �e 

cuidado personal y las emanadas de la patria potestad,Se 

aplica a los m_¿¡,yores de 18 af-i,os que necesitan protección 

por haber caído en incapacidad tales � Enfermos mentales, 

sordomud9s, que no pueden darse a entender por escrito, 

los disipadores en interdicci6n, 

b) Quienes ejercen las func':i.ones de éstos car.gos tienen
I 

/ 

la obligación de representar,asistir a los �ncapaces tan� 

to en lo r�ferente a sus bienes como su persona, (Código 

Civil� art, 430) t



CAP:i.'i'U1.,0 L< 

,• 

El. capítulo noveno de ésta .me.no.grafía está dedicado al esI 
. , 

I. 

tudio de.las normai que ei legislador de 1.980 consagr6 

· en- :el Código Penal y que tienen como. finalidad la p:cotec�

ción de los alimentos a que tienen derecho el menor y a.sí

mismo la defensa de los bienes de los menores de la mala

administración.de éus padres y guardadores�

El Código Penal de 1.9&0 � Dedica el título noveno de la 

parte especial·_al estudio de 'los deljtos contra la fami .,. 

lid corl;"espondiéndqle al-capítulo cuarto los delitos con

tra "asistencia alimentaria" son delitos que aten·tan con-,-. 

tra la asistencia alimentaria._ Art. 262 la inasistencia 

al·imentaria, y malversación y dilapidación de bienes, ellos 

serán objeto de estudio en ésta parte.de esta investiga -

ción dirigida. N�estro C6digo Penal y las legislaciones 

especiales de meno.res no J:i.stinguen entre cielitos cometí .,.

dos por menores (imputables por la' edad) y de delitos come 
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s::_gue ante :!.os jueces p2:12.lec:. -:'le menoPes "Delincuentes" 

9o2 JNASISTENCIA ALIMBNTARIA 

E].. a.11 ·t . 263 C6diITO Penal descriibE· 
·

º 
la inasistencia.alimen-

tar>i.-:1. en los siguieEtes términos : "El ql.il.e se sust1"'aiga sin 

justa causa� la prestaci6n de aiimentoi legalmente debidoi 

a sus ascendientes, descendientes adoptante o adoptivo o 

cónyuge, incu�Pida en arresto de seis (6) a;·tres (.3) .años 

y multa de un mil a cien mil pesos ($1.000. = a $100.000. = )i 

como antecedentes de ésta disposición podemos mencionar, el 

artículo 40 de ésta ley 75 de 1968 que �s del siguiente te� 

no�� 11 quien se· sustraiga, sin justa causa a las oblig�cio ..... 

nes legales de asistencia moral o alimentaria· debidos a: sus 
! 

ascen�ientes, descendientes, hermanos e hijos adoptivos,al 

c611yuge, aun divorciados, sin culpa ó que no haya· incurrido 

En 2.chllt,:!1�io esta:r•á sujeto a la, perna d.�� seis ( 13) ·meF.w� a 

cJc;s (?) a:r.os de él.Y.'X'E:Sto y multa· de mil pesos· ( $1. 000 .oo) a 

U;S0.000_.co). 

Como se puede ver J.a ley '7 5 (¿ � 1 ._ 968 tipificaba como J:iuni.,. 

::l ') l• 
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l'.'J.a. 

9.2.1 Circunstancia de Agravación Punitiva 

El art. 264 del Código Penal contempla una circunstancia 

de agravación punitiva para cuando el obligado a prestar 

alimentos, fraudulentamente oculta, dism�núye o grava su 

renta o patrimonio. 

Esta circunstancia de agravaci'ón no la contem_pla la ley

75 de 1968_, ni el ante p�oyecto ni el proyecto dei Có1igo 

Penal. 

Rei tera·ción 

El artículo 265 del Código Penal, est�dia 1� reiteración

en los siguientes t�rminos 11 La sentencia condenatoria 

e j 8C'-•:to:r•ia.<;;1a no impide 1.a in:Lciaci6n de o·tT.10 prc,cesc si eJ_ 

1'.'<'.sponr:.:,3.�:,1e :i.nct,r·r:,e. nucvam�nte en :i:.nas:i..etE;tnc.;i.a �llimon·ta 

:r_Li". :r·ox:• J_a. m:i.sma n<';t'.u·:r<1.leza de la pí."Ó (;'!tenc:L6n i'-1'.Y.'Otúgilla

,,01" ,_.a n_:,'-'·n ti.r>ifica la inasistencia alimentaria.nc·J'.'ma _ .... 
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El J.c�i0J.0dor extrnordinario de 1,900 oonsider6 que en 

c:i.e:r.tas cosas hecho ele haber-se dj.ctado sentencia condena

toria no im�ide la iniciaci6n de un nuevo p�oceso si el 

responsable incurría nuevamente en ipasistencia alimenta

ria, consider6 el profesor ANTONIO-VICENTE ARENAS, que·la 

norma en comento "es una excepción al principio consagra� 

do en el art . 9" ( 5 3 ) .

9.3 MALVERSACION Y DILAPIDACION DE BIENES 

Es otra de las conductas que atentan directamente contra 

el menor, específicamente disminuyéndole su patrimonio;en 

efecto nos dice-� El art, 266 del C6digo P�nal que incu 

rr1e en és·ta infrac<?ión ''El que malverse 'o dilapide los 

bienes que administre en ejercicio de patria potest�d, 

tutela, curatela, incurrirá en prisión de seis .(6) meses 

a dos (2) años, y multa de un mil a cien mi¿_pesos,siempre 

que el hecho no constituya otro delito. 

(53) ARENAS, VICENTE ANT:)NIO, Comentarios al nuevo codigo
Penal. Temis. Bogot&. 1981.
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Al igual que a la inasistencia alimentaria la malversa. 

ción y d:i.lapidetcien. ele bienes, es un cleJ.:i.to de mera con 
l 

., . ducta y de peligro por las razones que anotabamos al co -

mentar la inasistencia alimentaria e� cuanto a su análi � 

sis estructural hay que anotar que .el sujeto activo de

és.te delito, es cualificado jurídico derecho privado y que 

por esto solo pueden comentar esta infracción los padres, 

porque son �uienes ejercen la patria potiestid, �qbre sus 
. .

hijos familia, y por ellos tienen la administración y el 

usufructo· legal sobre los bienes del menor al �gual que los 

padres, cometen este ·delito los guardadores (tutores o 

curadores), quienes administran bienes de incapaz, por te..,. 

n�r la calidad del tuto� o curador respecto al incapaz�El 

Sujeto pa·sivo "del hecho punible que estamos· comentando es 

cualificado jurídico· derecho privado· y en términos ge_nera" 

les es quien t:iene .. la calidad _de incapaz.por ia edad� o
. I . 

por otra causa la conducta· anti-....jurídica está constituí ..,.. 

d_a por malversar o dilapit:lar. los bienes que· administre. 

El tipo presenta dos verbos : -rectores ,· Malversar y Dila..

pidar al estudiar los verbos rectores de ,sta condu0ta 

j UPÍdica punible nos dice el pr•of esori AN'l'ONIO VICEN'rE /\RE ..... 

NAS, ql�e los té.1...;rninos dila.pidar y malversar expresan una 

acci5n m&s runplía que malve�sar y es por consiguient� el 
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el verbo m�s apropiado para indicar el hecho de malgastar 

disipar o desperdiciar los bienes del hijo guarda o patria 

potestad. 

Es de anotar que para es iar en pres�ncia de éste delito·, 

es necesario que el hecho no constituya por si solo otro 

delito. 

9.4 QUERELLA 

La investigación de los delitos se inicia oficiosame.nte por 

querella, la regla_ generaJ. es que se inicia oficiosamente 

pe�o excepcionalmente se inicia por querella, en aquellos 

casos que el legislador expresamente lo disponga en el ca-,.. 

so de los dos del\tos arriba estudiados'_requiere para su 

investigación. de querella por dispon.erlo así el art .. 2 6 7 

del Código Penal. 

El proceso penal de menores se inicia por regla_ gen�ral� 

cuando se dan los presupuestos establecidos en el art.481 

del C6digo de Procedimiento Penal�·· 

Para dictar a.uto de llam.é'J!lien·to a juicio o auto de prcce-sc. 

c}:�n-·: •"'::.to� no :::.=:.,; dan lé!s etapas llamadas en el ordinario 

sun,...:.PlO y j ,.:icio, s1.no que toma una sola: forma que com ,-
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pendian , así pod.emos llamarlo, · el sumario y el.juicio de 

la justicia ordinaria. 
-; 

La funQi6n del Juez de Menor�s ante d�.•ser una funci6n 

represiva, es protectora_ del menor. Sobré hechos que debe 

investigar el' funcionario protector del .menor (juez), hay 
. . . ' 

en doctrinas controversias por una parte ·están quienes di�. 

cen que.el juez de menorea sola débe cinoc�r de los deli � 

tos cometidos por menores �-éste _punto. de vista equipara al 

ju�z de �enores con el juez ord{narlot �iendo que entre 

ellos existen unas diferencias,. ·si�ndo lo fund_amental que 

el. juez ordinario cumpla represiva· y el juez de menores, 

tiene como funci6n proteger al men?r que se encuentre en 

peligro, ·físico o moral y en_ cond.ticta r_egular. Quienets

se apartan· de és.ta concepción consideran que el juez de 
> • • • • ' • 

. , ·  

menores debe conocer de l�s faltas de los menores, la for 

ma delitos o 6ontravencitne�, fiste porque si la iunción 
·, 

del juez de menores es proteger al menor, debe hacer tan-

j_ 2 9 
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CONCI' '!_;. () 1 !1:::; 

!f('Tíl<J:3 de.di cado el presente trabajo al estudio de la situa

ción d,�l menor en el derecho colombiano, tratan-to de r,e. - ,.,. 

saltar los aspectos más importantes de la materia. El· es -.-

tudio del menor �n la Legislaci6n Colombiana se inicia con 

la Ley 83 de 1946,pilar jurídico este, de gran_irnportancia

pai"a el derecho del menor por ser ella la primera ley que 

brinda al menor orotecci6n no solamente alimentaria sino 

también de or-den de integrid2.d física y moral. 

El menor en nuestra legislación es objeto de pr'otección 

cuando se encuentra en una situación ir.regular de abandono 

físico o moral, cuando ha incurrido en un hecho punible o 

antisocial o por hallarse en un estado de peligro, ehton � 

ces, ante una de esta cir1cunstancias entra a operar• el

o.t1cle�amiento jurídico para librar al menor ·ele los males

'-,., · .. que le producen alguna de fstas eventualidadesi sinembar�

�o. el estad0 capeae da medi0m id6neo■ �fil�& evita� la één� 

·t.c11.,.._in2lción del m•�no:r' en una si1:uación i1:>1:1c?,Ular, po:r.1 eno

crncrr,cs que el Institut•., u.,1omld.f..1no de B:i .. �neu·t'a.:r., T'c1.m:i.:t:i.n.Y.>,

1 
· �.'.OI'.-"1.1ce1""c.·e,r.: a s;,,_,_ ·\;�"'g1_1,u:.'d,i.r a

(]_,,_:·1 -,v �r·0?T' c�s Tr:c�car1.:t:::H1os •... •e l ._. ·--- l.-L 

t a d h ,�� �_i,_•t1 .. 1acionesle·;; r: . .-:10::.'C!.:. c�1.2c lle:1uen o es··en en U!1 0 __ ,_.-,, � 
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La legislaci6n v�gente permite a,.todo ser huamno s�ber 

quí,nes son sus padr�s·y que -Astes c�mplan con sus debe
/ 

res que les corresponde.,. por eso se ha creado las accio -
. ·¡ 

nes de investiga'ción e impug11él.ción de la paternidad; de 

ahí la necisidad de estudiar·!�n esta monografía las accio 
1 

• 

. . ' . . .,. ' . . nes antes mencionadas, cuando por algun motivo el proge � 

nitor se encuentra renuente al- reconocimiento del hijo ex. 

tr�natrimonial, o cuando existiendo un�at�imo�io nace un 
. . . . 

hijo que no es del esposo o cónyug-e .. · ·Establecida la vin ...-
, . 

cuiación consanguínea correspinde a los padre� �orrer con 

los gastos de establecimiento y sostén de sus hijos. pero, . 

como suele presentarse, con mucha regularidad, los padres 

incumplen con esta obligación· y la ley pone a disp_o'sición

del 'menor el medio par>a o'btener el cumplimiento de la obli 

gación alimeritaria,. este medio es el proceso verbal ante 

los jueces de menores. 
/ 

Por la misma naturaleza de la pretensión q-qe se·ventila en 

los procesos de alimentos, pensamos que para el mej�n• lo ,. 

gro de su finalidad, no solamente·_ debe crearse más juzga ,· 

dos sino que �-1 procedimiento debe ser totalmente VE;rbal, 

esto es,_para iniciación del mismo, bastá con la versión, 
• I 

verbal �levada a acta en el juzgado, y cuando fuere al ca�

so el Juez puede iniciar oficiosamente el· proceso res·pecti,

vo. 
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.. 

Vemos con buenos ojos la reforma de la Ley:·29·de ·1982,que 

estableci6 la igualdad hereditaria entre lo� hijos ci�trip 
! 

monia·les y extra.matrimoniales, debe hacerse efectiva en 

todos l.os aspectós. 

Cori la misma intensidad de los· temas· .referidos ánterior ......

mente se estudia instituciones como la ad6pci6n� -que en 

la actualidad presta una_ gran utilidad·h;.���e¿bo del �e� 

nor
) 

al dotar de un hogar al ni11,o. desamparado por a;iguna 

raz6n se encuentra privado de �l� 

Los cuidados personales, la · regulaci6n de visitas es ma .._... 

teria que ha· tomado mucha importancia por la misma situa-:-. 

ci6n de c:t'isis de la Ins·ti tuciÓfl:. ma·trimónial ,. por ello 

ocupa el lugar destacado en _esta invest�gación, sien90.el 

medio para evitar el distanciamiento de padres e hijos,: 
/_ . . hecho éste que obliga al legislador a crear disposicion.es · · 

que permitan la ag�lidad de estas instituciones� 

Hay ocasiones en q�e 1� conducta de los padres e� lasiva 

de los intereses de sus hijo�, si�ndo por ello �esponsa � 

ble·de la ciomisi6n de hechos punibles; 
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El CG<ligo l.'cr1 . .11 ucl;11d:i . .::i lo:.; \·v,:1d·u:; (:n que 101:1 p,:1clY1 08 ,:L

tentan contra los intereses de sus hijos, con relación 

con esto cr1eemos que con las nuevas 
;
·reformas penales se 

va hacer rn&s efectiva la protedci6� de estos intereses; 

esto porque el Decreto Ley 1853 d�
_
1.985 establece como 

medida de segul"idad para. estos casos la conminación y la 

caución. En t,rminos generales estos son los aspectos · 

¡ 

más sobresalientes de nuestro trabajo de grado. 

/ 
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